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SECCIÓN LEGISLACIÓN Y NORMATIVA PROVINCIAL

DECRETOS ACUERDO
DECRETO ACUERDO N° 32/1, del 12/04/2024.-

VISTO, los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 y N° 151/1 (SH)-
92 y sus modificatorios y ampliatorios, por los cuales se esta-
blecen los beneficios de Extensión Horaria y Bonificación por 
Dedicación Funcional, a funcionarios y empleados de la Admi-
nistración Pública Provincial, y

CONSIDERANDO:

Que en distintas áreas dependientes de la Secretaría Gene-
ral de la Gobernación existen tareas que indispensablemente 
requieren la prolongación horaria que posibiliten su normal des-
envolvimiento.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

EN ACUERDO DE MINISTROS
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Incluyese en los Regímenes de Extensión 
Horaria y Bonificación por Dedicación Funcional, establecidos 
en los Decretos Acuerdos N° 60/1-88 y N° 151/1(SH)-92, y sus 
modificatorios y ampliatorios, a las personas que más abajo se 
detallan.

Nombre y Apellido D.N.I. Categoría Decreto Acuerdo N° 
60/1-88 Decreto Acuerdo N° 151/1 (SH)-92  Fecha:

Dra. María Florencia Rocha 30.268.348 21 75% 25% A partir 
de la fecha;

Lic. Belquis Gabriela 32.170.331 24 100% 125% 07/02/24

ARTICULO 2°.- Impútase la erogación resultante de lo dis-
puesto en el presente Decreto Acuerdo, a las partidas presu-
puestarias específicas que cuenta la Unidad de Organización 
N° 040, Denominación: Gobernación y Secretaría General de la 
Gobernación, del Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto Acuerdo será refren-
dado por los señores Ministros de Gobierno y Justicia, de Se-
guridad, de Economía y Producción, de Desarrollo Social, de 
Salud Pública, de Educación, de Interior, de Obras y Servicios 
Públicos, y firmado por el señor Secretario General de la Go-
bernación.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

DECRETOS

GOBERNACION

DECRETO N° 827/1, del 25/03/2024.-

VISTO, la invitación efectuada al señor Gobernador de la 
Provincia para que participe de una reunión de Gobernadores 
en la vecina Provincia de Salta, y .

CONSIDERANDO:
Que se hace necesario autorizar al Sargento Piedrabuena 

Walter Marcelo, DNI N° 22.664.654; Sargento Ayudante Paz Da-
niel Ricardo, DNI N° 25.923.240; Sargento Ayudante González 
Gustavo Enrique, DNI N° 24.982.030 y Cabo 1° Pieroni Luis 
Gerardo, DNI N° 27.962.424, personal policial perteneciente a 
la Custodia Gubernamental, a trasladarse en misión oficial a 
la ciudad de Salta, el día 25 de marzo del corriente año, con 
regreso el día 26 del mismo mes y año.

Que además se debe autorizar la salida del territorio Pro-
vincial de los vehículos oficiales marca Toyota SW4, Dominio 
AG352SO y Dominio AA202OU.

Que a efectos de cumplimentar con la aludida misión oficial, 
se estima procedente el dictado del pertinente instrumento le-
gal.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Autorízase al Sargento Piedrabuena Wal-

ter Marcelo, DNI N° 22.664.654; Sargento Ayudante Paz Da-
niel Ricardo, DNI N° 25.923.240; Sargento Ayudante González 
Gustavo Enrique, DNI N° 24.982.030 y Cabo 1° Pieroni Luis 
Gerardo, DNI N° 27.962.424, personal policiai perteneciente a 
la Custodia Gubernamental a trasladarse en misión oficial a la 
ciudad de Salta, el día 25 de marzo del corriente año, con regre-
so el día 26 del mismo mes y año, en atención a lo expresado 
precedentemente.

ARTICULO 2°.- Autorízase la salida del territorio Provincial 
de los vehículos oficiales, marca Toyota SW4, Dominio AG-
352SO y Dominio AA202OU, para que trasladen en misión ofi-
cial al señor Gobernador de la Provincia, con destino a la ciudad 
de Salta.

Boletín 
Oficial
PRoVincia De  
tUcUMÁn
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ARTICULO 3°.- Impútase la erogación correspondiente a 
viáticos, combustibles, lubricantes y peajes a las Partidas Pre-
supuestarias específicas con que al efecto cuenta la Unidad de 
Organización N° 040, en el Presupuesto General en vigencia.

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia, y firmado por el señor 
Secretario General de la Gobernación.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE 
ECONOMIA Y PRODUCCION

DECRETO N° 858/3 (MEyP), del 27/03/2024.

EXPEDIENTE N° 20579/376-D-2023.-

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales la Di-
rección General de Rentas de la Provincia (D.G.R) tramita la 
autorización para contratar en forma directa el alquiler de los 
locales 217 y 218 ubicados en Avenida Aconquija N° 1799 de 
la ciudad de Yerba Buena, para el funcionamiento de la Dele-
gación Yerba Buena, con la firma Paseo Shopping S.A., por un 
plazo de treinta y seis (36) meses,

CONSIDERANDO:

Que a foja 01/02 obra la propuesta suscripta por el presi-
dente de Paseo Shopping S.A., en fecha 28/12/2023, que de-
termina un alquiler mensual inicial ajustado trimestralmente con 
el Indice de Precios al Consumidor (IPC), más expensas equi-
valentes al 2,1% del total de los gastos comunes y servicios 
accesorios del centro comercial.

Que a foja 35 el Departamento Administrativo Financiero y 
la Dirección de Compras y Suministros del área informan que 
el 31/12/2023 venció el contrato de alquiler del local ubicado en 
calle Belgrano N° 51, Galería Los Troncos, Yerba Buena don-
de funcionaba la Delegación Yerba Buena, con la firma Altos 
de Apacheta. La referida firma a los fines de la renovación del 
contrato, presentó una oferta muy elevada que se adjunta a fs. 
24/30 para los meses de Enero - Abril/2024 (cuatro meses), por 
la suma de $1.452.000 mensual, más expensas, motivo por el 
cual no se renovó dicho contrato de alquiler, y se procedió a la 
búsqueda de un local que cumpla con las características edili-
cias y económicas requeridas.

Que a tales efectos se agrega: Solicitud de Contratación (fs. 
03); propuesta de locación de la firma Paseo Shopping S.A.(fs. 
01/02) por un plazo de 36 meses, con un valor de alquiler men-
sual que será ajustado trimestralmente por el Indice de Precios 
al Consumidor (I.P.C.), nota mediante la cual Paseo Shopping 
SA fija domicilio legal, renuncia al fuero federal y declara no 
encontrarse alcanzada por las causales del artículo 108 del De-
creto Acuerdo N° 22/1-2009 (fs. 04); comprobante de CBU (fs. 
05); folio electrónico de la matrícula T-27865 (f5. 07); documen-
tación social de la firma (fs. 09/22); constancia de inscripción en 
AFIP (fs. 23); y Certificado de Cumplimiento Fiscal con venci-
miento en fecha 10/06/2024 (fs. 34).

Que a foja 37 interviene la Comisión de Tasaciones de la 
Provincia y a fojas 40 la Dirección de Comercio Interior informa 
que no existirían inmuebles para ofrecer en alquiler en la zona y 

que presenten características similares a las informadas a foja 
31.

Que a fs. 44/46 la Unidad de Reconversión del Espacio Pú-
blico realiza el informe de su competencia, considerando que el 
inmueble es adecuado para el funcionamiento de la repartición. 

Que a foja 49/50 interviene el Servicio Administrativo Finan-
ciero de la D.G.R. ya foja 53 la Directora General de Rentas 
solicita se autorice la contratación directa de la locación del in-
mueble para el funcionamiento de la receptoría Yerba Buena 
con la firma PASEO SHOPPING S.A., cuyos fundamentos que 
es compartido a foja 65 por el Secretario del área.

Que a foja 54 la Subdirección de Asesoramiento Contable 
la Contaduría General de la Provincia emite informe de su com-
petencia y a fs. 55 hace lo propio la Dirección General de Pre-
supuesto.

Que a fs. 62/63 se acompaña modelo de contrato de loca-
ción, el cual es analizado a foja 67 por la Subdirección de Com-
pras y Contrataciones de la Contaduría General de la Provincia, 
realizando una serie de observaciones y sugerencias respecto 
a la redacción de la cláusula 4° del contrato.

Que a fojas 77/78 se expide la Jefa del Departamento Servi-
cio Administrativo Financiero de la DGR, informando la imputa-
ción presupuestaria, y el cálculo de las previsiones presupues-
tarias para los próximos ejercicios.

Que a foja 80 realiza nueva intervención la comisión de tasa-
ciones, con informe actualizado sobre el valor de alquiler men-
sual estipulado respecto a los valores de mercado.

Que a foja 83/84 se adjunta modelo de contrato definitivo a 
suscribir, con la conformidad de la firma Paseo Shopping S.A.

Que el presente caso se encuadra en las disposiciones del 
Artículo 59° inc. 2) y 4) de la Ley N° 6970 de Administración 
Financiera, Art 100° y ccts. del Decreto Acuerdo N° 22/1 del 
23/04/09 -Régimen de Compras y Contrataciones del Estado 
Provincial-

Que habiéndose dado cumplimiento a los requisitos exigidos 
por las disposiciones que rigen la materia, y teniendo en cuenta 
la escala prevista en el Decreto N° 611/3 (MEyP)-2024, corres-
ponde adoptar la respectiva medida administrativa.

Por ello, y en virtud al Dictamen Fiscal N° 0244 del 
15/02/2024, obrante a fojas 57/59 de autos,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°: Autorízase a la Dirección General de Ren-
tas a contratar en forma directa, y por el término de 36 (treinta 
y seis) meses, la locación de un inmueble ubicado en Aveni-
da Aconquija N° 1799, locales 217- 218, de la ciudad de Yerba 
Buena, Provincia de Tucumán, destinado al funcionamiento de 
la receptoría de la D.G.R en esa localidad, con la firma Paseo 
Shopping S.A., a partir del 01/04/2024, con un valor mensual de 
PESOS CUATROCIENTOS TREINTA MIL QUINIENTOS CUA-
RENTA Y DOS ($430.542) por cada uno de los meses calenda-
rios de abril y mayo de 2024. A partir del mes de junio de 2024 
el importe del alquiler será el que resulte de ajustar la suma de 
$430.542 (pesos cuatrocientos treinta mil quinientos cuarenta y 
dos) con la variación del índice de Precios al Consumidor (IPC) 
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del trimestre anterior considerando los tres últimos índices pu-
blicados hasta el 30/05/2024. Dicho importe se ajustará trimes-
tralmente por el I.P.C. hasta la finalización del contrato, conside-
rando los tres últimos índices publicados hasta el día inmediato 
anterior al inicio del mes de ajuste de que se trate. Además de 
alquiler se abonarán mensualmente las expensas, equivalentes 
al 2,1% (dos coma uno por ciento) del total de gastos comunes 
y servicios accesorios del centro.

ARTICULO 2°: Facúltase a la señora Directora General de 
Rentas, a suscribir en representación del Superior Gobierno 
de la Provincia, el correspondiente Contrato de Locación del 
inmueble, cuyo Modelo se agrega como Anexo del presente de-
creto, el que queda aprobado.

aprueba por el Artículo 1° del presente decreto.
ARTICULO 3°: Impútese la erogación que demande el cum-

plimiento del presente decreto a la Jurisdicción 19 “SAF MEP 
DEP. SERV. ADM. FIN. DIR. GRAL. DE RENTAS”, Programa 11 
“U.O N° 490 DIRECCION GENERAL DE RENTAS, Finalidad/
Función 160, subprograma 00, Proyecto 00, Actividad/obra 01, 
“U.O. 490 DIRECCION GENERAL DE RENTAS, Partida Sub-
parcial 321 -Alquiler de Edificios y Locales-, y Partida Subpa-
cial 331- mantenimiento de edificios y locales, Fuente de Fi-
nanciamiento 10 -Recursos Tesoro General de la Provincia del 
presupuesto general 2024, quedando facultad la DGR a emitir 
las respectivas órdenes de pago. El Servicio Administrativo Fi-
nanciero deberá realizar las previsiones presupuestarias perti-
nentes para los ejercicios 2025, ejercicio 2026 y ejercicio 2027.

ARTICULO 4°.- Dése intervención al Tribunal de Cuentas 
para el control preventivo de Ley.

ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción.

ARTICULO 6°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

(Anexo página 2451)
----------

Secretaría de Estado de Hacienda
DECRETO N° 991/3 (SH), del 16/04/2024.
EXPEDIENTE N° 995/360-2024.-
VISTO el presente expediente mediante el cual la Caja Po-

pular de Ahorros de la Provincia de Tucumán solicita la aproba-
ción de las planillas de Distribución Analítica de los haberes del 
personal del organismo, por aplicación de incrementos salaria-
les acordados en las Actas Acuerdos suscriptas el 21/11/2023 
y el 14/12/2023, entre la Asociación Bancaria (Sociedad de 
Empleados de Banco) y la Asociación de Bancos Públicos y 
Privados de la República Argentina (ABAPPRA), aplicables al 
período de noviembre - diciembre de 2023, y 

CONSIDERANDO:
Que a tales efectos eleva a fs. 47/48 Resolución de la Inter-

vención N° 190/24 del 12 de marzo de 2024, mediante la cual 
toma conocimiento de las Actas Acuerdo del 21/11/2023 y del 
14/12/2023 y aprueba la Distribución Analítica de los haberes 
del personal de la institución por niveles y antigüedad, resultan-
te de la aplicación del incremento salarial convenido; adjuntán-
dose a fs. 2/7 las planillas correspondientes.

Que el Artículo 19 de la Ley N° 9.735 establece que las au-
torizaciones para gastar aprobadas por el Presupuesto General 

de la Provincia en las partidas específicas a las que se impu-
tan los gastos en personal de los tres (3) Poderes del Estado, 
tengan o no carácter remunerativo, en el ámbito de sus respec-
tivas jurisdicciones, serán distribuidas analíticamente por sus 
autoridades naturales. Dicha distribución analítica consignará 
las remuneraciones por concepto mensual y costo anual que 
le corresponde a su personal, quedando prohibido el pago de 
conceptos no incluidos en la misma. Abarca la totalidad de la 
planta del sector Público Provincial establecido en el Art. 7° inc. 
a) de la Ley N° 6970, y los entes autárquicos.

Que resulta menester adoptar la pertinente medida admi-
nistrativa.

Por ello, atento lo informado por la Contaduría General de la 
Provincia a fojas 53/55, Dirección General de Presupuesto a fo-
ja 56, Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado 
de Hacienda a foja 57 y al Dictamen Fiscal N° 690 del 9 de abril 
de 2024, obrante a fojas 59/60, de estos actuados, 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Apruébase la Distribución Analítica de los 
créditos presupuestarios de las partidas específicas a las que 
se imputan los gastos de personal de la CAJA POPULAR DE 
AHORROS DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, conforme a las 
planillas obrantes a fs. 2/7, aplicables al período de noviembre 
- diciembre de 2023.

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro Producción, y firmado por el señor Secretario de 
Estado de Hacienda.

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------

DECRETO N° 862/3 (SH), del 03/04/2024.

EXPEDIENTE N° 345/375-2024 

VISTO el presente expediente mediante el cual el Ente Au-
tárquico Tucumán Turismo gestiona la incorporación, al Presu-
puesto General 2024, del Recurso Remanente del Financia-
miento 10, por la suma de $84.651.695,96; además solicita se 
deje sin efecto el Decreto N° 3056/3(SH) del 14 de septiembre 
de 2023, en razón de que no persiste la necesidad de contar 
con los fondos otorgados mediante el citado instrumento legal, y 

CONSIDERANDO:

Que teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 13° 
inciso a) de la Ley N° 9.735 -Presupuesto General 2024- faculta 
al Poder Ejecutivo, previa comunicación a la H. Legislatura, a in-
crementar el Presupuesto General para incorporar las partidas 
de recursos y/o financiamiento y sus respectivas erogaciones 
en los Organismos Centralizados, Descentralizados y Autárqui-
cos que consolidan, en los detallados en el Artículo 6° de dicha 
ley y en el Plan de Trabajos Públicos, cuando se produjeran 
incrementos de los recursos y/o financiamiento estimados en la 
norma, se generen nuevos recursos o surjan nuevas fuentes de 
financiamiento no previstas en ella.

Que a fin de proceder de conformidad, resulta menes-
ter exceptuar de la restricción del Decreto N° 4/3(SH) del 3 
de enero de 2024 y modificatorio del Artículo 1° la suma de 
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$63.151.695,96; y del Artículo 5° la suma de $20.000.000.-, co-
rrespondiente al Recurso 34435- Remanente Fuente 10.

Que corresponde dictar la pertinente medida administrati-
va teniendo en cuenta los informes elaborados por Contaduría 
General de la Provincia a foja 13, Tesorería General de la Pro-
vincia a foja 14, Dirección General de Presupuesto a foja 15 y 
Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Estado de 
Hacienda a foja 16.

Por ello, atento al Dictamen Fiscal N° 522 del 20 de marzo 
de 2024, obrante a fs. 18/19 de estos actuados,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- INCREMÉNTASE el Presupuesto General 
2024, en la Jurisdicción 80 - Ente Autárquico Tucumán Turismo, 
INCORPORANDO:

Recurso de Origen Provincial: El Recurso 34435 - Rema-
nente Fuente 10, por la suma de PESOS OCHENTA Y CUATRO 
MILLONES SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIEN-
TOS NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($84.651.695,96); que financiará la siguiente estructura de gas-
tos:

. En el Programa 11 - U.O. N° 990 - Ente Autárquico Tucu-
mán turismo, FINALIDAD/ FUNCION 473, SUBPROGRAMA 00:

Proyecto 00, Actividad 01 - U.O. N° 990 - Ente Autárquico 
Tucumán Turismo, con las siguientes Partidas Sub-parciales: 

299 - Otros no especificados precedentemente 
$15.000.000,00

399 - Otros no especificados precedentemente 
$48.151.695,96

434 - Equipo de comunicación y señalamiento $1.500.000,00
435 - Equipo Educacional y recreativo $1.500.000,00 

436 - Equipo de computación $14.000.000,00

437 - Equipos de oficina y muebles $1.500.000,00

439 - Equipos varios $1.500.000,00
. En el Programa 38: Puesta en Valor Museo Estancia La 

Banda - Tafi del Valle, Finalidad/Función 473, Subprograma 
00, Proyecto 01: Obras Varias, Obra 95: Puesta en Valor Mu-
seo Estancia La Banda - Tafi del Valle, Partida Sub-parcial 421: 
Construcciones en bienes de dominio privado, por la suma de 
PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL ($1.500.000.-).

ARTICULO 2°.- EXCEPTÚASE de las restricciones del De-
creto N° 4/3(MEyP)-2024 y modificatorio, correspondiente al 
Recurso 34435 -Remanente Fuente 10:

- Del Artículo 1°: la suma de PESOS SESENTA Y TRES 
MILLONES CIENTO CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS 
NOVENTA Y CINCO CON NOVENTA Y SEIS CENTAVOS 
($63.151.695,96) 

- Del Artículo 5°: la suma de PESOS VEINTE MILLONES 
($20.000.000,00).

ARTICULO 3°.- Dejase sin efecto el Decreto N° 3.056/3(SH) 
del 14 de septiembre de 2023.

ARTICULO 4°.- Comuníquese a la Honorable Legislatura de 
la Provincia, de conformidad con las disposiciones establecidas 
por el Artículo 13° inc. a) de la Ley N° 9.735 -Presupuesto Ge-
neral 2024-.

ARTICULO 5°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción, y firmado por el se-
ñor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 6°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------

DECRETO N° 876/3 (SH), del 08/04/2024.

EXPEDIENTE N° 900/321-DAF-2024.

VISTO el presente expediente mediante el cual la Dirección 
de Arquitectura y Urbanismo gestiona la incorporación de la 
Obra “Ampliación y Ref. Museo Timoteo Navarro” en su Plan de 
Trabajos Públicos, y

CONSIDERANDO:

Que teniendo en cuenta las disposiciones del Artículo 8° del 
Decreto N° 292/3(ME) del 5 de febrero de 2008, corresponde 
efectuar la respectiva adecuación de créditos presupuestarios 
dictando la pertinente medida administrativa.

Por ello, atento a lo informado por Dirección General de Pre-
supuesto a foja 3, Contaduría General de la Provincia a foja 4, 
la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Estado de 
Hacienda a foja 5 y al Dictamen Fiscal N° 602 del 26 de marzo 
de 2024, adjunto a foja 7 de estos actuados,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- EFECTÚASE la siguiente adecuación pre-
supuestaria, en el Presupuesto General 2024, Jurisdicción 22: 
SAF MOSP DPTO S. ADM. FIN. DIR. ARQ. Y URBANISMO, Pro-
grama 11: U.O. N° 560 - Dirección de Arquitectura y Urbanismo, 
Finalidad/Función 372, Subprograma 00, Financiamiento 10: 
Recursos Tesoro General de la Provincia:

- EXTRÁESE del Proyecto 02: Obras varias de electrifica-
ción, Obra 74: Realce iluminación Circuito Turístico El Cadillal - 
Dpto. T.V, Partida Subparcial 421: Construcciones en bienes de 
dominio privado, la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS 
MIL ($1.500.000).

- INCORPÓRASE en el Proyecto 10: Obras Varias DAU VI, 
la Obra N° 82: Ampliación y Ref. Museo Timoteo Navarro, Par-
tida Subparcial 421: Construcciones en bienes de dominio pri-
vado, por la suma de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS MIL 
($1.500.000).

ARTICULO 2°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción, y firmado por el se-
ñor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------

DECRETO N° 870/3 (SH), del 08/04/2024.

EXPEDIENTE N° 1032/323-D-2024.-

VISTO el presente expediente mediante el cual la Dirección 
General de Transporte solicita la incorporación, en el Presu-
puesto General 2024, del remanente de los Recursos en los 
Programas y en las Cuentas Especiales, que a fojas 1 y 2 se 
detallan, por la suma total de $99.227.280,92, y
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CONSIDERANDO:

Que lo tramitado se encuentra contemplado en las dispo-
siciones del Artículo 13° inciso a) de la Ley N° 9.735 -Presu-
puesto General 2024-, que faculta al Poder Ejecutivo a incre-
mentar el Presupuesto General para incorporar las partidas de 
recursos y/o financiamiento y sus respectivas erogaciones en 
los Organismos Centralizados, Descentralizados y Autárquicos 
que consolidan, en los detallados en el Artículo 6° de la Ley y en 
el Plan de Trabajos Públicos, cuando se produjeran incrementos 
de los recursos y/o financiamiento, nuevos recursos o financia-
miento con respecto a los estimados en ella.

Que corresponde exceptuar a los Programas 14 - CE 
N° 248.1 Fondo Provincial de Transporte, en la suma de 
$61.289.502,75, correspondiente al Recurso 34421 - Rema-
nente Recurso 12126; al Programa 16 - CE N° 248.3 - Multas 
Ley de Tránsito, en la suma de $35.673.771,70, correspondiente 
al Recurso 34465 - Remanente Recurso 12713; y al Progra-
ma 20 - CE N° 248.8 - Ley 7475 - Auto Rural, en la suma de 
$2.264.006,47, correspondiente al Recurso 34424 - Remanente 
Recurso 12717, de las disposiciones de la Ley N° 9.063, dictan-
do la pertinente medida administrativa.

Por ello, atento lo informado por Contaduría General de la 
Provincia a fs. 28, Tesorería General de la Provincia a fs. 29, Di-
rección General de Presupuesto a fs. 30, la Dirección de Asun-
tos Jurídicos de la Secretaría de Estado de Hacienda a fs. 32 y 
al Dictamen Fiscal N° 432 del 14 de marzo de 2024, obrante a 
fs. 34/35, de estos actuados,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- INCREMÉNTASE el Presupuesto General 
2024, en la Jurisdicción 52 - SAF MOSP DPTO. SERV. ADM. 
FIN. DIR. GRAL. DE TRANSPORTE, incorporando Remanentes 
de Recurso de Origen Provincial:

· En el Programa 14 - CE N° 248.1 - Fondo Provincial de 
Transporte, Finalidad/Función 439, Subprograma 00, Proyecto 
00, Actividad 25 - CE N° 248.1 - Fondo Provincial de Transporte, 
incorpórase:

- El Recurso 34421 - Remanente Recurso 12126, por la 
suma de PESOS SESENTA Y UN MILLONES DOSCIENTOS 
OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOS CON SETENTA Y 
CINCO CENTAVOS ($61.289.502,75), y las siguientes Partidas 
Subparciales de gastos:

299 - Otros no especificados precedentemente 
$11.289.502,75

331 - Mant. y rep. De edificios y locales $40.000.000,00

434 - Equipo de comunicación y señalamiento $5.000.000,00

435 - Equipo educacional y recreativo $2.000.000,00

439 - Equipos varios $3.000.000,00

$61.289.502,75

· En el Programa 16 - CE N° 248.3 - Multas Ley de Tránsito, 
Finalidad/Función 439, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 
25 - CE N° 248.3 - Multas Ley de Tránsito, incorpórase:

- El Recurso 34465 - Remanente Recurso 12713, por la su-
ma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIENTOS 
SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO CON 

SETENTA CENTAVOS ($35.673.771,70), y las siguientes Parti-
das Subparciales de gastos:

436 - Equipo para computación $22.000.000,00

437 - Equipos de Oficina y Muebles $13.673.771,70

$35.673.771,70

· En el Programa 20 - CE N° 248.8 - Ley 7475 - Auto Rural, 
Finalidad/Función 439, Subprograma 00, Proyecto 00, Actividad 
25 - CE N° 248.8 - Ley 7475 - Auto Rural, incorpórase:

- El Recurso 34424 - Remanente Recurso 12717, por la 
suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL SEIS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 
($2.264.006,47), y la Partida Subparcial:

437 - Equipos de oficina y muebles $2.264.006,47 
ARTICULO 2°.- Exceptúanse de las disposiciones de la Ley 

N° 9.063 a los Programas:
· Programa 14 - CE N° 248.1 - Fondo Provincial de Trans-

porte, en la suma de PESOS SESENTA Y UN MILLONES DOS-
CIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS DOS CON 
SETENTA Y CINCO CENTAVOS ($61.289.502,75), correspon-
diente al Recurso 34421 -Remanente Rec 12126.

· Programa 16 - CE N° 248.3 - Multas Ley de Tránsito, en 
la suma de PESOS TREINTA Y CINCO MILLONES SEISCIEN-
TOS SETENTA Y TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y UNO 
CON SETENTA CENTAVOS ($35.673.771,70), correspondiente 
al Recurso 34465 - Remanente Rec 12713.

· Programa 20 - CE N° 248.8 - Ley 7475 - Auto Rural, en 
la suma de PESOS DOS MILLONES DOSCIENTOS SESENTA 
Y CUATRO MIL SEIS CON CUARENTA Y SIETE CENTAVOS 
($2.264.006,47), correspondiente al Recurso 34424 Remanente 
Rec 12717.

ARTICULO 3°.- Comuníquese a la Honorable Legislatura de 
la Provincia, en virtud de lo dispuesto por el Artículo 13° Inciso 
a) de la Ley N° 9.735 -Presupuesto General 2024-.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Economía y Producción, y firmado por el se-
ñor Secretario de Estado de Hacienda.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE 
OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS 

DECRETO N° 897/8 (MOySP), del 08/04/2024.

EXPEDIENTE N° 17591/323-J-2019 y Agdo.-

VISTO, que por estas actuaciones se tramita la promoción al 
cargo Categoría 20 de la agente Ana María Jiménez, D.N.I. N° 
14.594.153, empleada Planta Permanente, Categoría 18, de la 
Dirección General de Transporte, y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 12/12 vta., la Dirección General de Recursos Hu-

manos señala que la agente tiene estabilidad en el cargo y en 
consecuencia tiene derecho a la carrera administrativa por lo 
que puede ser promovido a la categoría 20.

Que a fs. 13 la Dirección General de Presupuesto informa 
que la Dirección General de Transporte cuenta con un cargo 
vacante categoría 20, y ratifica su informe a fs.57.
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Que a fs. 20/23 se adjunta Foja de Servicios actualizada de 
la Sra. Jiménez.

Que, en el caso resultan de aplicación las disposiciones 
contenidas en los Artículos 16 a 18 de la Ley N° 5.473, y Artí-
culo 7° del Decreto N° 646/1-83, las cuales prevén la promoción 
del agente público con ajuste al cumplimiento de los extremos 
legales allí exigidos.

Por ello, y atento a lo dictaminado por Fiscalía de Estado 
(Dictamen Fiscal N° 2185 de fecha 31/08/2023) obrante a fs. 
50/52,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Promuévase por los motivos expuestos en el 
considerando que antecede, a la Sra. Ana María Jiménez, D.N.I. 
N° 14.594.153, al cargo Categoría 20 de la Planta Permanente 
de Personal de la Dirección General de Transporte.

ARTICULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 
dispuesto precedentemente será imputado a las partidas presu-
puestarias específicas con que a tal efecto cuenta  la Jurisdic-
ción 52, Programa 11, Unidad de Organización N° 248, Deno-
minación: Dirección General de Transporte, en el Presupuesto 
General Vigente.

ARTICULO 3°.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 910/8 (MOySP), del 10/04/2024.
VISTO, la Ley N° 9.538, y
CONSIDERANDO:
Que por citado instrumento legal se prorrogó hasta el 31 de 

mayo de 2024, la Emergencia del Servicio Provincial de Trans-
porte Público Automotor de Pasajeros, dispuesta en el Articulo 
1° de la Ley N° 9.102.

Que dadas las disposiciones de la mencionada ley, y toman-
do en cuenta el actual contexto económico-social, es voluntad 
del Estado Provincial asegurar el normal acceso de la población 
al mencionado servicio, preservando su naturaleza de presta-
ción obligatoria para la satisfacción de necesidades colectivas 
primordiales, en un esfuerzo por limitar el impacto de la crisis 
del sector, producto del incremento en los precios de los insu-
mos, repuestos, reparaciones, servicios de terceros y del costo 
laboral, asi como la crisis mundial, con repercusiones directas 
a nivel nacional y provincial, resultante en la escasez de gasoil 
en bocas de expendio.

Que al efecto, a fin de dar celeridad al trámite administrativo 
correspondiente, resulta necesario delegar en la Secretaria de 
Estado de Transporte y Seguridad Vial del Ministerio de Obras 
y  Servicios Públicos la facultad de autorizar un subsidio por la 
suma total de $800.000.000,00.- (Pesos ochocientos millones), 
correspondiente a un adicional del mes de abril de 2024, des-
tinado a subsidiar a través de la Asociación de Empresarios 
del Transporte Automotor de Pasajeros (AETAT) a las empresas 
prestatarias.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:

ARTICULO 1°.- Delegase en la Secretaria de Estado de 
Transporte y Seguridad Vial del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos la facultad de otorgar a las empresas prestatarias del 
Servicio Público de Transporte Automotor de Pasajeros de ju-
risdicción provincial y municipal, a través de la Asociación de 
Empresarios del Transporte Automotor Tucumán (A.E.T.A.T.), un 
subsidio por la suma total de $800.000.000,00.- (Pesos ocho-
cientos millones), en concepto de adicional correspondiente al 
mes de abril de 2024, en atención a lo expresado precedente-
mente.

ARTICULO 2°.- La distribución de los subsidios entre las 
distintas empresas prestatarias del servicio, deberá realizarse 
conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo del articulo 2° 
de la Ley N° 9.538.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente Decreto será atendido con las partidas presupuesta-
rias específicas con que a tal fin cuenta la Unidad de Organi-
zación N° 255 de la Jurisdicción 17: SAF MOSP - DIR. ADM. 
Y DESP. SEC. DE ESTADO DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD 
VIAL, en el Presupuesto General vigente, quedando facultada 
la Dirección de Administración y Despacho de la Secretaria de 
Estado de Transporte y Seguridad Vial a emitir la Orden de Pa-
go correspondiente.

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

----------
DECRETO N° 867/8 (MOySP), del 04/04/2024.
VISTO, la Ley N° 9.538, y
CONSIDERANDO:
Que por citado instrumento legal se prorrogó hasta el 31 de 

mayo de 2024, la Emergencia del Servicio Provincial de Trans-
porte Público Automotor de Pasajeros, dispuesta en el Articulo 
1° de la Ley N° 9.102.

Que dadas las disposiciones de la mencionada ley, y toman-
do en cuenta el actual contexto económico-social, es voluntad 
del Estado Provincial asegurar el normal acceso de la población 
al mencionado servicio, preservando su naturaleza de presta-
ción obligatoria para la satisfacción de necesidades colectivas 
primordiales, en un esfuerzo por limitar el impacto de la crisis 
del sector, producto del incremento en los precios de los insu-
mos, repuestos, reparaciones, servicios de terceros y del costo 
laboral, asi como la crisis mundial, con repercusiones directas 
a nivel nacional y provincial, resultante en la escasez de gasoil 
en bocas de expendio.

Que al efecto, a fin de dar celeridad al trámite administrativo 
correspondiente, resulta necesario delegar en la Secretaria de 
Estado de Transporte y Seguridad Vial del Ministerio de Obras y 
Servicios Públicos la facultad de autorizar un subsidio por la su-
ma total de $2.100.000.000,00.- (Pesos dos mil cien millones), 
correspondiente al mes de abril de 2024 destinado a subsidiar a 
través de la Asociación de Empresarios del Transporte Automo-
tor de Pasajeros (AETAT) a las empresas prestatarias.

Por ello,
EL VICEGOBERNADOR DE LA PROVINCIA 

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO 
DECRETA:
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ARTICULO 1°.- Delegase en la Secretaria de Estado de 
Transporte y Seguridad Vial del Ministerio de Obras y Servicios 
Públicos la facultad de otorgar a las empresas prestatarias del 
Servicio Público de Transporte Automotor de Pasajeros de ju-
risdicción provincial y municipal, a través de la Asociación de 
Empresarios del Transporte Automotor Tucumán (A.E.T.A.T.), un 
subsidio por la suma total de $2.100.000.000,00.- (Pesos dos 
mil cien millones), correspondiente al mes de abril de 2024, en 
atención a lo expresado precedentemente.

ARTICULO 2°.- La distribución de los subsidios entre las 
distintas empresas prestatarias del servicio, deberá realizarse 
conforme a lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 2° 
de la Ley N° 9.538.

ARTICULO 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 
presente Decreto será atendido con las partidas presupuesta-
rias específicas con que a tal fin cuenta la Unidad de Organi-
zación N° 255 de la Jurisdicción 17: SAF MOSP - DIR. ADM. 
Y DESP. SEC. DE ESTADO DE TRANSPORTE Y SEGURIDAD 
VIAL, en el Presupuesto General vigente, quedando facultada 
la Dirección de Administración y Despacho de la Secretaría de 
Estado de Transporte y Seguridad Vial a emitir la Orden de Pa-
go correspondiente.

ARTICULO 4°.- El presente Decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Obras y Servicios Públicos.

ARTICULO 5°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decreto, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.

MINISTERIO DE GOBIERNO Y JUSTICIA 

DECRETO N° 883/14 (MGyJ), del 08/04/2024.

EXPEDIENTE N° 338/200-A-2024.-

VISTO, la presentación efectuada por la Organización Social 
“MOVIMIENTO SIMOCA UNIDO”, mediante  la cual solicitan se 
otorgue un subsidio a las 33 (treinta y tres) personas que indi-
can en el listado adjunto a la misma, y

CONSIDERANDO:

Que la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Justi-
cia emite dictamen favorable.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brin-
dar la asistencia económica solicitada, en la medida que las 
posibilidades del Estado así lo permitan.

Por ello,

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Otórgase a las 33 (treinta y tres) personas 
que se detallan en el listado, que como Anexo Único pasa a 
formar parte integrante del presente Decreto, a requerimiento 
de la agrupación “MOVIMIENTO SIMOCA UNIDO”, un subsidio 
por los montos que en cada caso se indica, quedando faculta-
da la Dirección de Administración del Ministerio do Gobierno y 
Justicia, a emitir la correspondiente Orden de Pago, por la suma 
total de $1.140.000 (pesos un millón ciento cuarenta mil), con la 
finalidad señalada precedentemente.

ARTICULO 2°.- Impútase a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ 
- DIR. ADM. MIN. GOB y JUSTICIA - Unidad de Organización 
230 - Ministerio de Gobierno y Justicia Finalidad/Función 131 
- Programa 11 - Subprograma 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 
- Partida Principal 500 - Subparcial 514 - Fuente de Financia-
miento 10 - Recurso del Tesoro General de la Provincia del Pre-
supuesto General Vigente.

ARTICULO 3°.- Establécese que el pago se hará efec-
tivo a través del Banco Macro S.A.- Cta. Cte. Bancaria N° 
360000200983734 -  Subsidios del Banco Macro S.A, conforme 
a la Solicitud de Adhesión al Servicio de Pago suscripta con el 
Banco Macro S.A. en virtud del Decreto N° 106/14 de fecha 19 
de Enero 2024, no implicando erogación alguna, en concepto 
de comisión del servicio para la provincia.

ARTICULO 4°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 5°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese. 

(Anexo página 2454)
----------

DECRETO N° 884/14 (MGyJ), del 08/04/2024.

EXPEDIENTE N° 343/200-F-2024.

VISTO, la presentación efectuada por la Fundación Centro 
Cristiano Tucumán La Banda, Personería Jurídica Resolución 
N° 612/01 DPJ - de fecha 20/12/2001, con domicilio en calle Las 
Piedras N° 2.274, de esta ciudad, en el sentido que se otorgue 
un subsidio, y CONSIDERANDO:

Que la Asesoría Letrada del Ministerio de Gobierno y Justi-
cia emite dictamen favorable.

Que el Gobierno de la Provincia considera procedente brin-
dar la asistencia económica solicitada, en la medida que las 
posibilidades del Estado así lo permitan.

Por ello,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- Otórgase a la “Fundación Centro Cristia-

no Tucumán La Banda”, Personería Jurídica Resolución N° N° 
612/01 DPJ - de fecha 20/12/2001, con domicilio en calle Las 
Piedras N° 2.274, de esta ciudad, un subsidio con cargo de 
oportuna rendición de cuentas, por la suma de $150.000 (pe-
sos ciento cincuenta mil) quedando facultada la Dirección de 
Administración del Ministerio de Gobierno y Justicia, a emitir la 
correspondiente Orden de Pago.

ARTICULO 2°.- Impútase la erogación dispuesta preceden-
temente a la Jurisdicción 11 - SAF MGJ - DIR. ADM. MIN. GOB 
y JUSTICIA - Unidad de Organización 230 - Ministerio de Go-
bierno y Justicia - Finalidad/Función 131 - Programa 11 - Sub-
programa 00 - Proyecto 00 - Actividad 01 - Partida Principal 
500 - Subparcial 517 - Fuente de Financiamiento 10 - Recurso 
del Tesoro General de la Provincia del Presupuesto General Vi-
gente.

ARTICULO 3°.- El presente decreto será refrendado por el 
señor Ministro de Gobierno y Justicia.

ARTICULO 4°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decre-
tos, comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial  y archívese.
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MINISTERIO DE EDUCACION 

DECRETO N° 894/5 (MEd), del 08/04/2024.
EXPEDIENTE N° 004835/230-H-24.
VISTO las presentes actuaciones por las cuales se tramita la 

adscripción de personal docente dependiente del Ministerio de 
Educación para prestar servicios en la Honorable Legislatura de 
Tucumán, desde el 01 de marzo de 2.024, por el término de un 
año, y

CONSIDERANDO:
Que a fs. 01 obra pedido suscripto por el señor Presidente de 

la Honorable Legislatura.
Que a fs. 02 se acompaña situación de revista de la agente a 

adscribir.
Que lo peticionado se encuentra establecido en el Artículo 11 

inc. 4°) de la Ley N° 5473, de aplicación supletoria según lo dis-
puesto por el artículo 2°, de la referida norma que dispone: “... 
No obstante, habiendo adquirido estabilidad podrá revistar transi-
toriamente en algunas de las siguientes situaciones de excepción 
...4) adscripción en la situación del agente que es desafectado de 
las tareas inherentes al cargo en que reviste presupuestariamente 
para pasar a desempeñar con carácter transitorio en los ámbitos 
nacionales, provincial o municipal y a requerimiento de otro orga-
nismo, funciones tendientes a satisfacer necesidades excepciona-
les propias del área solicitante...”.

Por ello, y en ejercicio de sus facultades,
EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA

DECRETA:
ARTICULO 1°.- DISPÓNESE, a partir del 01 de marzo de 

2.024, por el término de un año, la adscripción, para prestar servi-
cios en la Honorable Legislatura de Tucumán, de la señora María 
Gabriela del Valle Marcello (DNI N° 28.223.605), Profesora con 6 
horas cátedras secundarias en la Escuela Técnica N° 1 - Lastenia, 
y Ayudante de Clases Prácticas en el Liceo Remedios de Escalada 
de San Martín, dependiente del Ministerio de Educación.

ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la se-
ñora Ministra de Educación y firmado por la señora Secretaria de 
Estado de Educación.

ARTICULO 3°.- Dese al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese,  publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

----------
DECRETO N° 901/5 (MEd), del 09/04/2024.
EXPEDIENTE N° 000420/230-D-18.
VISTO el Decreto N° 4.004/5 (MEd) de fecha 22 de noviembre 

de 2018, y
CONSIDERANDO:
Que, por el citado instrumento legal, obrante a fojas 104/107, 

se dispuso intimar a las docentes Mirta Mabel Arroyo y Liliana 
Beatriz de Fátima Ferrari, entre otros agentes, en los términos del 
Artículo 9°, punto 4) de la Ley N° 5.473 (Texto Consolidado), a 
iniciar y/o completar ante el Organismo Previsional competente, 
el trámite tendiente a la obtención de la Jubilación Ordinaria, con 
ajuste a las normas previsionales vigentes.

Que, a fojas 128 y 158, se adjunta notificación fehaciente a las 
docentes referidas en el Decreto N° 4.004/5 (MEd)-18.

Que, se adjunta situación de revista de las agentes menciona-
das a fojas 223 y 224.

Que, a fojas 242/244 interviene la Dirección de Personal del 
Ministerio de Educación, informando que a la fecha las agentes 
no iniciaron trámite previsional alguno pese a estar intimadas, por 
lo que no dieron cumplimiento a lo establecido en el referido acto 
administrativo. Indicando asimismo, que las agentes Graciela del 
Valle Albornoz y Mafalda Beatriz Silva, se encuentran jubiladas.

Que, el Artículo 9°, inciso 4 de la Ley N° 5.473 establece que: 
“El agente dejará de pertenecer a la Administración Pública, por 

las siguientes causas: ...4) Jubilación Ordinaria. Habiendo alcan-
zado los requisitos mínimos exigidos para obtener la misma, el 
Poder Ejecutivo podrá intimarlo a que en un plazo de treinta (30) 
días corridos inicie los trámites correspondientes. Vencido dicho 
plazo, podrá dar por terminadas sus funciones, sin derecho a in-
demnización”.

Que la Dirección de Asuntos Jurídicos del Área, señala que, 
vencido el plazo previsto en el Artículo 9° inciso 4) de la Ley N° 
5.473 para que los intimados por el Decreto N° 4.004/5 (MEd)-18 
inicien sus trámites jubilatorios, se encuentran cumplidos los extre-
mos legales para que se dicte su cese de servicios (fojas 234/235).

Por ello, y concordante con lo dictaminado por Fiscalía de Es-
tado a fojas 236 (Dictamen Fiscal N° 3000/19),

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
DECRETA:

ARTICULO 1°.- Dispónese el Cese de servicios de las agentes 
que a continuación se detalla, Personal Docente, dependiente del 
Ministerio de Educación, por los motivos expresados en los consi-
derandos precedentes.

N°  Apellido y Nombres C.U.I.L. N°:
01 Arroyo, Mirta Mabel 27-14368902-1 
02 Ferrari, Liliana Beatriz de Fátima 27-14073737-8
ARTICULO 2°.- El presente Decreto será refrendado por la se-

ñora Ministra de Educación y firmada por la señora Secretaria de 
Estado de Educación.

ARTICULO 3°.- Dése al Registro Oficial de Leyes y Decretos, 
comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial y archívese.-

ACUERDOS

TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDO N° 1201, del 15/04/2024.-
VISTO:
El Expediente N° 85198-213-2023, en el que por Acuerdo N° 

4430 de fecha 06 de Octubre de 2023 (fs. 200/201) se dispuso 
iniciar Juicio de Responsabilidad en contra del Cabo PINEDA LUIS 
SEBASTIAN, DNI N° 27.454.880, Legajo Nº 7026, por la pérdida 
de la pistola marca BROWNING 9 mm, N° 129659, provista por el 
Departamento General de Policía; y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Acuerdo fue debidamente notificado me-

diante cédula obrante a fs. 204.
Habiendo sido citado por la Instrucción a tomar intervención 

en el presente Juicio conforme consta en cédula obrante a fs. 221, 
el encartado no compareció a estar a derecho pese a encontrarse 
debidamente notificado.

A fs. 230, obra Dictamen N° 734/24 con solicitud de la Instruc-
ción de la declaración de Rebeldía respectiva.

Analizadas las actuaciones, corresponde declarar la Rebeldía 
en el presente Juicio de Responsabilidad del Sr. PINEDA LUIS 
SEBASTIAN, DNI N° 27.454.880, a tenor de lo prescripto por el 
Art. 183 de la Ley 6970 de Administración Financiera.

Por ello,
EL TRIBUNAL DE CUENTAS

ACUERDA
ARTICULO 1°: DECLARAR LA REBELDIA del Sr. PINEDA 

LUIS SEBASTIAN, DNI N° 27.454.880, en el Juicio de Respon-
sabilidad iniciado por Acuerdo N° 4430 de fecha 06 de Octubre 
de 2023, según lo expuesto en los Considerandos que anteceden.

ARTICULO 2°: Publíquese en el Boletín Oficial por un (1) día, 
agréguese, y vuelva a la instrucción.

ARTICULO 3º: Comuníquese y oportunamente archívese.
FDO: C.P.N MIGUEL CHAIBEN TERRAF DR. SERGIO MI-

GUEL DIAZ RICCI C.P.N MARCELO VIDAL
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SOCIEDADES
POR 1 DIA - RAZON SOCIAL: “TENSOLITE S.A.”- Se hace 

saber que por expte N° 1738/205-T-2024 se encuentra en trámite 
de inscripción la documentación de la cual en fecha 11 de Abril de 
2024, DIRECCION DE PERSONAS JURIDICAS - REGISTRO PU-
BLICO emitió la Resolución N° 156/2024que resuelve lo siguiente: 
ARTICULO 1°.- OTORGAR CONFORMIDAD ADMINISTRATIVAa 
lo resuelto por los socios de la sociedad “TENSOLITE S.A.” en 
la siguiente Asamblea Ordinaria a saber: ASAMBLEA GENERAL 
ORDINARIA DE FECHA 26/03/2024: 1) Se designa a dos accio-
nistas que firman el acta. - 2) Se considera y se aprueba la docu-
mentación prevista en el Art. 234 inc. 1 de Ley N° 19.550 por el 
ejercicio cerrado el 31/12/2023. - 3) Se considera y se aprueban 
los Resultados No Asignados al 31/12/2023 y la no distribución de 
dividendos. - 4) Se considera y se aprueba la gestión del directo-
rio. - 5) Se considera y aprueba la asignación de remuneración 
a los órganos de Administración y Fiscalización. San Miguel de 
Tucumán 11 de Abril de 2.024. E y V 23/04/2024. $1.266. Aviso N° 
257.768. 

POR 1 DIA - La Asociación Cuerpo de Bomberos Voluntarios 
de Aguilares convoca   a sus asociados a la Asamblea General 
Ordinaria de socios a realizarse el día  28-04-2024 a horas 10,00 
en su sede ubicada en la calle Lamadrid 963 de la Ciudad de Agui-
lares para tratar al siguiente Orden del día :1)- tratamiento  de  
Memoria , Balance, inventario de Bienes e Informe de Comisión 
Revisora de Cuentas  del Ejercicio Económico N° 39 comprendido 
entre el 01/01/2023 y el 31/12/2023. 2° Punto, elección de 2 Socios 
para firmar el Acta. E y V 23/04/2024. $571. Aviso N° 257.769.

POR 1 DIA - De acuerdo a disposiciones legales y estatutarias 
el Consejo de Administración de la COOPERATIVA DE TRABA-
JO MEGA LIMPIO LIMITADA. Convoca a los Sres. asociados a 
la Asamblea General Ordinaria a realizarse el día 10 de mayo de 
2024 a horas 09:00, en la sede social RUTA 157 1, localidad LOS 
AGUIRRES, Provincia de Tucumán, la misma se desarrollara de 
acuerdo a la Resolución 610/450 de IPACYM del 18/10/2021. A 
fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL DIA. 1) Designación de 02 
(dos) socios para firmar el Acta de Asamblea junto al Presidentey 
síndico. 2) Informar Motivos que llevaron a realizar esta asamblea 
fuera de los plazos legales. 3) Consideración y aprobación de la 
Memoria y Balance General, Cuadro de Resultado, Estado de Flu-
jo de Efectivo, Cuadros y Anexos, informe del auditor e informe del 
síndico, correspondiente a los ejercicios económicos cerrados el 
31-12-22 y el 31/12/23. NOTA: De acuerdo al Art. 49 Ley 20.337. La 
Asamblea se realizara válidamentecual, sea cual fuere el número 
de asistentes, una hora después de la fijada enlaconvocatoria, si 
antes no se hubiera reunido la mitad más uno de los asociados. E 
y V 23/04/2024. $1.143. Aviso N° 257.770.

POR 1 DIA - DE ACUERDO A DISPOSICIONES LEGALES Y 
ESTATUTARIAS EL Consejo de Administración de la Cooperativa 

de Trabajo de Enseñanza Jardín de la República Ltda., convoca a 
los Sres. Asociados a Asamblea General Ordinaria a realizarse el 
día 10 de Mayode 2024, a horas 19 en el local sito en Laprida 237 
de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, 
la misma se realizara conforme a la Resolución N° 610/450 del 
18/10/2021 del IPACYM, a fin de tratar el siguiente: ORDEN DEL 
DIA. 1. ELECCIÓN DE (DOS) SOCIOS PARA FIRMAR EL Acta 
de Asamblea juntamente con el Presidente y Secretario. 2. Trata-
miento y consideración de la memoria, Balance General, Cuadros 
de Resultados, Estados de Flujo de efectivo, Cuadros y Anexos, 
Informe del Auditor e Informe del Síndico, correspondiente a los 
ejercicios económicos cerrados el 31/12/2023. 3. Elección para el 
Consejo de Administración de 3(tres) Consejeros Titulares. Dura-
ción de Mandato: 1 (un) ejercicio. Nota: de Acuerdo al Art. 49 de 
la Ley 20337.  La Asamblea se realizará válidamente, sea cual 
fuere el número de asistentes, una hora después de la fijada en 
convocatoria, si antes no se hubiera reunido la mitad de uno de los 
asociados. Correo: centrodealtosestudiosf96@hotmail.com. E y V 
23/04/2024. $1.232. Aviso N° 257.771.

POR 1 DIA - CENTRO DE JUBILADOS Y PENSIONADOS 
NACIONALES DE LASTENIA, CON DOMICILIO EN TORQUINST 
Y PLATA CIUDAD BANDA DEL RIO SALI, LOCALIDAD DE LAS-
TENIA PROVINCIA DE TUCUMAN.CONVOCA A LA ASAMBLEA  
GENERAL ORDINARIA  EL DIA 25 DE ABRIL DE 2024 A HORAS 
16 CON TOLERANCIA 15 MINUTOS, SE TRATARA 2 PUNTOS 
COMO ORDEN DEL DIA . PUNTO 1) MEMORIA , BALANCE,IN-
VENTARIO  E INFORME COMISION REVISADORES DE CUEN-
TAS AL EJERCICIO CERRADOS AL 31/12/2023 PUNTO 2) SE 
ELIJE DOS (2) ASOCIADOS PARA FIRMA DE LA ASAMBLEA. E 
y V 23/04/2024. $505. Aviso N° 257.772.

POR 1 DIA - LA H.C.D. DEL CLUB SOCIAL Y DEPORTIVO VI-
LLA CARMELA (Dcto.N° 1038 G (STG) DEL 15/12/67) CONVOCA 
A SUS ASOCIADOS PARA UNA ASAMBLEAGRAL. ORDINARIA 
EL DIA 29/04/2024 , A HS. 19, EN SEDE SOCIAL DE CALLE RU-
TA 315, KM 7, 5 VILLA CARMELA DPTO. YERBA BUENA, PARA 
TRATAR LOS SIGUIENTESTEMAS: 1.- TRATAMIENTO Y CONSI-
DERACION DE MEMORIA, BALANCE, INVENTARIO EINFORME 
DE COMISION REV. CTAS. POR EL PERIODO COMPRENDIDO 
ENTRE EL01/01/2024 Y EL 31/12/2024. 2.- DESIGNACION DE 
DOS ASOCIADOS PARA FIRMAR EL ACTA. E y V 23/04/2024. 
$522. Aviso N° 257.773.

POR 1 DIA - RAZON SOCIAL. “NOBU FINTECH S.A.S” (Cons-
titución) Expte: 1965/205-N-2018. RAZON SOCIAL. Por disposi-
ción del Sr. Director de Personas Jurídicas -Registro Público, el 
CPN Luis Messina, se hace saber que por Expediente 1965/205-
N- 2024 de fecha 15/04/2024, se encuentra en trámite de inscrip-
ción el instrumento de fecha 10/04/2024, mediante el cual se cons-
tituye la sociedad “NOBU FINTECH S.A.S (Constitución)”, de 
acuerdo a lo normado en Ley 27.349, la sede social calle Av. Cen-
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tral 4200 Oeste 1 MB 8 PB, San Miguel de Tucumán,Tucumán; 
conformada por Bruguera Agustin, D.N.I. N° 39.571.728, Argenti-
no, Desarrollador de Software, soltero, nacido el 25/05/1996 mayor 
de edad, con domicilio en Sta. Fe 4047 Tucumán, CUIL 20-
39.571.728-7. -Facundo Roberto Pascual, D.N.I. N° Desarrollador 
de Software, Argentino, programador, soltero, nacido el 28/12/1996 
mayor de edad, con domicilio en Castros Barros 67 Bella vista, 
Leales, Tucumán, CUIL 20-40088522-3 y por Bruguera Juan Jose, 
D.N.I. N° 39.572.243, Argentino, Abogado, soltero, nacido el 
13/04/1996 mayor de edad, con domicilio en Av.Central 4200, Tu-
cumán, CUIL 20-39.572.243-4;- Plazo de Duración: La duración de 
la sociedad será de 20 años a partir de la inscripción en el Registro 
Público de Tucumán. -Designación de su Objeto: La sociedad ten-
drá por objeto: 1. Objeto Social El objeto social de la sociedad será 
la prestación de servicios financieros digitales y tecnológicos, así 
como actividades comerciales, inmobiliarias y financieras relacio-
nadas. Para cumplir con su objeto social, la sociedad podrá reali-
zar las siguientes actividades:1.1. Servicios Financieros:La socie-
dad actuará como prestadora de servicios de cuenta de pago en 
nombre de los usuarios, facilitando el acceso a entidades financie-
ras a través de esta sociedad para realizar transacciones moneta-
rias y pagos electrónicos, conforme a la normativa vigente. La so-
ciedad estará facultada para actuar en representación de los usua-
rios y/o empresas, simplificando el proceso de conexión y uso de 
servicios financieros. La sociedad desarrollará, operará y gestio-
nará billeteras virtuales y plataformas de pagos electrónicos para 
el almacenamiento seguro de fondos y la realización de transac-
ciones financieras en línea, tanto para sus propios servicios como 
para terceros. Se ofrecerán servicios financieros innovadores, in-
cluyendo préstamos peer-to-peer (P2P), financiamiento colectivo 
(crowdfunding), inversiones alternativas y otros productos finan-
cieros digitales. La sociedad desarrollará, producirá y comerciali-
zará software propio y soluciones tecnológicas para diversos sec-
tores y aplicaciones, incluyendo aplicaciones móviles, plataformas 
web, sistemas de gestión empresarial y herramientas de análisis 
de datos. Además, se comercializarán productos y servicios finan-
cieros, como tarjetas prepagas, tarjetas virtuales, seguros y otros 
instrumentos financieros electrónicos. La sociedad mantendrá y 
operará la infraestructura tecnológica necesaria para prestar efi-
cientemente servicios financieros digitales y billeteras virtuales. Se 
ofrecerán servicios de consultoría y asesoramiento en desarrollo 
de software especializado en el ámbito financiero, implementando 
sistemas de gestión de pagos, soluciones de seguridad informáti-
ca y plataformas de trading y análisis financiero. La sociedad tam-
bién proporcionará servicios de asesoría tecnológica a empresas 
fintech y del sector financiero para optimizar procesos operativos, 
mejorar infraestructura tecnológica y desarrollar estrategias de 
crecimiento y expansión en el mercado. 1.2 Servicios de Gestión, 
Administración y Mantenimiento de Bases de Datos: La sociedad 
realizará la gestión, administración y mantenimiento de bases de 
datos relacionados con su objeto social, asegurando el cumpli-
miento de las leyes de protección de datos personales y demás 
normativas aplicables en Argentina. Esto incluirá la recopilación, 
almacenamiento, actualización y seguridad de la información con-
tenida en dichas bases de datos, con el objetivo de respaldar las 
operaciones comerciales y financieras de la sociedad. Cumpli-
miento Legal y Regulatorio: La sociedad operará en estricto cum-
plimiento con las leyes, regulaciones y normativas aplicables en 
Argentina, incluyendo las leyes de protección de datos personales, 
regulaciones financieras y cualquier otra disposición legal relacio-
nada con las actividades comerciales, financieras y tecnológicas 
realizadas por la sociedad. Auditoría y Seguridad de Datos: Se 
implementarán medidas adecuadas de auditoría y seguridad infor-
mática para proteger la integridad y confidencialidad de los datos 
almacenados, asegurando el cumplimiento de los estándares de 
seguridad de la información establecidos por las autoridades com-
petentes. Transparencia y Acceso a la Información: La sociedad 
garantizará la transparencia en el tratamiento de la información 
contenida en las bases de datos, facilitando el acceso de los titula-
res de los datos a su información personal de acuerdo con lo esta-
blecido en las leyes de protección de datos. 1.3. Actividades Co-
merciales: La sociedad comercializará software propio y de terce-

ros, incluyendo la venta, distribución, licenciamiento y provisión de 
servicios relacionados con el software. Las actividades de promo-
ción, marketing y venta de software se llevarán a cabo en diversos 
canales, incluyendo venta directa, distribución en línea y asocia-
ción con revendedores autorizados. 1.4. Actividades Inmobiliarias: 
La sociedad alquilará y arrendará bienes inmuebles y muebles, 
como locales comerciales, oficinas, propiedades residenciales y 
equipamiento, conforme a las disposiciones legales aplicables en 
Argentina. Actuará como intermediaria en contratos de arrenda-
miento, gestionando la administración y mantenimiento de los bie-
nes alquilados en nombre de los propietarios o arrendadores. 1.5. 
Actividades Financieras: La sociedad realizará operaciones finan-
cieras y de mercado de capitales, incluyendo la obtención de cré-
ditos, emisión de acciones y otros valores, inversión en instrumen-
tos financieros y participación en mercados bursátiles y de valores, 
cumpliendo con las disposiciones legales y regulatorias aplicables. 
2. Disposiciones Generales Para la realización de su objeto social, 
la sociedad estará facultada para realizar todos los actos y contra-
tos necesarios para el cumplimiento de su objeto social, incluyen-
do pero no limitándose a la celebración de contratos de prestación 
de servicios, adquisición de bienes muebles e inmuebles, contrata-
ción de personal, obtención de créditos y financiamiento, emisión 
de acciones y otros valores, participación en licitaciones y concur-
sos públicos, y cualquier otra actividad o negocio que contribuya al 
logro de sus objetivos empresariales. La sociedad tendrá plena 
capacidad jurídica para adquirir derechos, asumir obligaciones, 
comparecer en juicio y ejercer todos los derechos y facultades 
conferidos por la ley, de acuerdo con las disposiciones legales y 
regulatorias aplicables en Argentina. La presente descripción del 
objeto social se establece de conformidad con las leyes y regula-
ciones vigentes en Argentina, y la sociedad se reserva el derecho 
de realizar modificaciones o ampliaciones del mismo, previo cum-
plimiento de los requisitos legales correspondientes. - El capital 
social de $ 450000 (Pesos cuatrocientos cincuenta mil) dividido en 
100.000 acciones ordinarias nominativas no endosables de $ 4.5 
(pesos cuatro y cinco centavos), de valor nominal cada una con 
derecho a un voto por acción de la siguiente forma: el Sr. Facundo 
Roberto Pascual A la cantidad de 80.000 acciones nominativas no 
endosables o sea la suma de $360.000 (Pesos trescientos sesenta 
mil) es decir el 80% del capital social. Al Sr. Bruguera Agustin. A la 
cantidad de 10.000 acciones nominativas no endosables o sea la 
suma de $45.000 (Pesos cuarenta y cinco mil) es decir el 10% del 
capital social. y el Sr Bruguera Juan Jose, la cantidad de 10.000 
acciones nominativas no endosables o sea la suma de $45.000 
(Pesos cuarenta y cinco mil), es decir el 10% del capital social. 
cada uno de los socios integran en este acto en dinero en efectivo 
el 25% de las respectivas suscripciones, comprometiéndose a in-
tegrar el 75% restante en un plazo no mayor a dos años contados 
desde la fecha del contrato. - C) Se designa como ADMINISTRA-
DOR al Sr. Facundo Roberto Pascual DNI 40088522, Y se designa 
como ADMINISTRADOR SUPLENTE de la sociedad al Sr. Bru-
guera Juan Jose D.N.I. N° 39572243, D) Se designa como repre-
sentante legal de la sociedad al Sr. Facundo Roberto Pascual DNI 
40088522, Fecha de Cierre de Ejercicio: el 30 de Junio de cada 
año. E y V 23/04/2024. $8.654. Aviso N° 257.774.

POR 1 DIA - El Circulo de Farmacéuticos del Sud llama a 
Asamblea General Ordinario para el día miércoles 24 de abril de 
2024 a hs.14:30 en el local de calle San Martín N° 1796 de la ciu-
dad de Concepción, para tratar el siguiente orden del día: 1- Lec-
tura del acta anterior; 2- Designación de 2 (dos) socios para firmar 
el acta conjuntamente con el presidente y secretario; 3- lección de 
la Junta Electoral, la que estará compuesta de tres (3) miembros 
titulares y tres (3) miembros suplentes, para la renovación total de 
autoridades. E y V 23/04/2024. $552. Aviso N° 257.776.

POR 1 DIA - RAZON SOCIAL. “MS GLOBAL S.A.S.” (Cons-
titución) Expte: 826/205-M-/2024. Por disposición del Sr. Director 
de Personas Jurídicas - Registro Público, el CPN Aldo Madero, 
se hace saber que por Expediente 826/205-M-2024 de fecha 
28/02/2024, se encuentra en trámite de inscripción el instrumento 
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de fecha 03 de Abril del año 2024, mediante el cual se consti-
tuye la sociedad “MS GLOBAL SAS”, de acuerdo a lo normado 
en Ley 27.349, conformada por el Sr.: Carol Sergio Fabian, D.N.I 
20.285.419, con fecha de nacimiento el 15 de Mayo de 1969, 
Casado, de profesión comerciante, con domicilio en Sabin 2890 
Lote 65, Country La Pedemontana, Departamento de Yerba Bue-
na, Provincia de Tucumán; y la Sra Konekvy Marcela Paola, D.N.I 
24.059.152, con fecha de nacimiento el 11 de Julio de 1974, ca-
sada, de profesión Odontologa, con domicilio en Catamarca N° 
1600, Nuevo Country del Golf, de la ciudad de Yerba Buena, Pro-
vincia de Tucumán. La sociedad establece su domicilio social y 
legal Catamarca N° 1600, Nuevo Country del Golf, de la ciudad 
de Yerba Buena, Provincia de Tucumán. - La duración de la so-
ciedad será de 30 (Treinta) años a partir de la inscripción en el 
Registro Público de Tucumán. La sociedad tiene por objeto dedi-
carse, por cuenta propia o ajena, o asociada a terceros, dentro 
o fuera del país, a las siguientes actividades: 1) INVERSIONES, 
EXPLOTACIÓN Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS: mediante la 
compra, venta, permuta, construcción, adquisición y/o transferen-
cia por cualquier título oneroso, incluyendo permisos adquiridos 
por compra, cesión, transferencia, posesión, fusión o el otorga-
miento por parte del poder público pudiendo al efecto solicitar de 
los gobiernos nacionales provinciales y municipales permisos y 
concesiones, de inmuebles aptos para cualquier destino, sean ur-
banos o rurales, sitos en la República Argentina o en el exterior, 
y/o mediante la constitución, adquisición y/o transferencia, bajo 
cualquier modalidad onerosa, de sociedades; que sean titulares de 
tales inmuebles, desarrollo, subdivisión (inclusive por el régimen 
de propiedad horizontal), urbanización, parcela miento, organiza-
ción, aprovechamiento, explotación, comercialización, y/o enaje-
nación (inclusive por el régimen de la propiedad horizontal), bajo 
cualquier modalidad jurídica nominada o innominada, incluyendo 
la compraventa, , locación, arrendamiento, leasing, fideicomiso, 
concesión, contrato de hospedaje, contrato de garaje, cesión, con-
tratos por los cuales se constituyan y/o transmitan derechos rea-
les y/ó derechos personales o crediticios, etc., de todo género de 
inmuebles, propios y/o de terceros, sean urbanos o rurales, sitos 
en la República Argentina o en el exterior; con las finalidades y/o 
destinos que, con sujeción a la normativa vigente, se estimare en 
cada caso más conveniente, tales como, a título meramente enun-
ciativo, viviendas, oficinas comerciales y/o profesionales, locales 
comerciales y/o centros de comercialización a cualquier escala, 
explotación de establecimientos hoteleros, Apart-hoteles, hoste-
rías, tiempos compartido, galerías comerciales, garajes, cocheras, 
playas de estacionamiento, loteos, barrios cerrados, centros de-
portivos, recreativos, turísticos y/o de esparcimientos, etc.; 2) Co-
mercialización de vehículos automotores en general, sean nuevos 
o usados, ya como concesionaria, representante, agente, gestora 
y/o por cualquier otro titulo, por cuenta propia o de terceros, de 
fabricación nacional o extranjera; la comercialización de repuestos 
o accesorios; la prestación de servicios automotores en general; 
la importación y exportación de cualquiera de los elementos que 
comercializa; 3) La sociedad podrá realizar todas las actividades 
comerciales, financieras, administrativas, industriales, y de servi-
cios que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento de 
su objeto social y que no estén expresamente prohibidas por la 
ley. Por unanimidad de los socios cuando lo estimaren conveniente 
podrán ampliar el objeto de la sociedad. El capital social se esta-
blece en la suma de $420.000, (Pesos Cuatrocientos Veinte Mil), 
dividido en 420.000 (Cuatrocientas Veinte Mil) acciones ordinarias 
nominativas no endosables de $1- (Pesos uno) de valor nominal 
cada una, suscriptas por los socios con el siguiente detalle: El Sr. 
Carol Sergio Fabian, 210.000 acciones y la Srta. Konevky Marcela 
Paola, 210.000 acciones. La administración estará a cargo de Ca-
rol Sergio Fabian, DNI 20.285.419. La representación legal estará 
a cargo del Sr; Carol Sergio Fabian, DNI 20.285.419. El ejercicio 
social cerrara el 31 de Diciembre de cada año. E y V 23/04/2024. 
$4.602. Aviso N° 257.777.

POR 1 DIA - Se hace saber que por Expediente N°4990-
205-A-2023 7110-205-A-2023; 7556-205-A-2023; 1652-205-A-
2023 y 1788-205-A-2024 se encuentra en trámite de inscripción el 

instrumento mediante el cual la Dirección de Personas Jurídicas, 
en fecha 11 de abril de 2024, toma nota de lo resuelto por los ac-
cionistas de la sociedad “Agropecuaria Laguna Blanca S.R.L” en 
el Acta de Asamblea Extraordinaria a saberEn la ciudad de San 
Miguel de Tucumán, Departamento Capital, de la Provincia de Tu-
cumán, República Argentina , a los VEINTICUATRO (24) días del 
mes de Septiembre de Dos Mil veintitrés (2023), siendo las doce 
(14:00) horas, se reúnen en la sede social y legal sita en Calle Mai-
pu 562 6° piso Dpto “A”, de ésta ciudad, la Sra. MARIA GRACIANA 
PARRA, argentina, mayor de edad, casada, DNI N° 28.221.941, 
con domicilio en la calle Lavalle N° 602, Tercer Piso, San Miguel de 
Tucumán, Tucumán y, el Sr. FEDERICO VICENTE PARRA, argen-
tino, mayor de edad, casado, DNI N° 31.588.615, con domicilio en 
calle Congreso N° 180, 5° piso, departamento 57, San Miguel de 
Tucumán, socios que representan la totalidad del capital social de 
AGROPACUARIA LAGUNA BLANCA SRL. Preside el acto, el so-
cio María Graciana Parra, quién manifiesta que se hayan cumplido 
los requisitos exigidos por el art. 237 “in fine” de la Ley de Socieda-
des Comerciales, revistiendo la presente asamblea, el carácter de 
“asamblea unánime”, por lo tanto, las acciones emergentes de és-
ta, deberán contar con la aprobación unánime de los señores so-
cios, para su validez. Acto seguido, se procede a la consideración 
del Orden del día:1.- PUNTO SEGUNDO: MODIFICACION DE LA 
DISTRIBUCIÓN DEL CAPITAL SOCIAL POR CESION DE CUO-
TAS.Que mediante contrato de cesión de cuotas sociales de fecha 
18 de julio de 2023, El Sr. LUIS ALBERTO PARRA, argentino, ma-
yor de edad, casado, DNI N° 29.997.784, vende, cede y transfiere 
la totalidad de las cuotas sociales de la que era titular - veinte (20) 
cuotas de capital social por un valor de pesos $100 cada una de 
ellas, equivalentes al 16,66 %-  a MARIA GRACIANA PARRA  10 
cuotas de capital social de  pesos 100 cada una de ellas, equiva-
lentes al 8,33 % del capital social y a FEDERICO VICENTE PA-
RRA 10 cuotas de capital social de pesos 100 cada una de ellas, 
equivalentes al 8,33 % del capital social quedando comprendido 
en la mencionada transferencia todos los derechos y obligaciones 
que le corresponden al cedente por su participación en el activo, 
pasivo, reservas, utilidades no distribuidas, derecho de acrecer, 
saldos de cuentas particulares emergentes del Balance General y 
Estado de Resultados e Inventario existentes a la fecha de la pre-
sente cesión, consecuencia de lo cual se coloca a los cesionarios 
en idéntico lugar y grado que el cedente, declarando éste último 
que nada tiene por reclamar por ningún concepto ni a la sociedad 
ni a los socios que permanecen en la mismaEl nuevo capital social 
queda integrado de la siguiente manera:”Como consecuencia de 
cesión de las cuotas sociales las partes declaran que el capital so-
cial está integrado por 120 cuotas sociales; quedando conformado 
en la siguiente proporción: a) Para el socio FEDERICO VICENTE 
PARRA: Treinta (30) cuotas que representan el 25,00 % del capital 
social. b) Para la socia MARIA GRACIANA PARRA: Treinta (30) 
cuotas que representan el 25,00 % del capital social. c) Para la 
socia MARIA SILVINA PARRA: Sesenta (60) cuotas, que represen-
tan el 50% del capital social, Por lo que el capital social no ha sido 
modificado”2.- PUNTO DOS CAMBIO DE DOMICILIOLuego de 
una breve deliberación, los socios, por unanimidad, los socios de 
manera unánime resuelven modificar el domicilio de la sociedad 
“AGROPECUARIA LAGUNA BLANCA S.R.L.”, el que es mudado a 
Calle Junín N° 640, San Miguel de Tucumán, Tucumán.3.- AUTO-
RIZACIÓN PARA INCRIPCIÓN EN REGISTRO PUBLICO.Se au-
toriza a Mario Arnaldo Salvo, Matrícula Profesional número: 3.998; 
Santiago José Ahumada, Matrícula Profesional número 9.724; y 
Julián Giovanniello, Matrícula Profesional 9.504 o persona que es-
te designare para que en nombre y representación de la sociedad, 
realice todos los trámites que fueren necesarios para la inscripción 
del presente contrato por ante los organismos de contralor, como 
asimismo para la redacción e inscripción del nuevo texto ordenado 
del contrato social de AGROPECUARIA LAGUNA BLANCA  So-
ciedad de Responsabilidad Limitada. No habiendo más asuntos 
que tratar se levanta la sesión siendo las 15:30 (quince treinta) 
horas firmando los socios presente acta. E y V 23/04/2024. $4.510. 
Aviso N° 257.779.

POR 1 DIA - RAZÓN SOCIAL: “J.J.B. S.A.” TOMA NOTA. Expte: 
639/205-J-2024.- Por disposición del Director de la Dirección de 
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Personas Jurídicas - Registro Público, CPN Aldo Eduardo Made-
ro, se hace saber que por Expediente N° 639/205-J-2024, se en-
cuentra en trámite de inscripción el instrumento mediante el cual la 
Dirección de Personas Jurídicas, toma nota de lo resuelto por los 
socios de la sociedad “J.J.B. S.A.” en las siguientes Asamblea Or-
dinaria a saber: ASAMBLEA ORDINARIA DE FECHA 28-04-2023: 
1- Se proponen y se designan a dos accionistas para suscribir el 
acta.- 2.- Se considera y se aprueba la Documentación estable-
cida por el artículo 234 inc. 1o de la Ley General de Sociedades 
N°19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 31 de Diciembre 
de 2022.- 3.- Se considera y se aprueba la gestión del Directo-
rio.- 4.- Se establecen y se aprueban los Honorarios del Directo-
rio.- 5.- Se considera y se aprueba el tratamiento de los resultados 
del ejercicio.- 6.- Se propone y se designan a los miembros del 
directorio, resultado electos las siguientes personas: Sres. JUAN 
JOSÉ BUDEGUER, para ejercer el cargo de Presidente del Direc-
torio y la Sra. CELIA BEATRIZ BUDEGUER como Vicepresidente 
del Directorio, el Sr. SEBASTIÁN JOSÉ BUDEGUER como Direc-
tor Titular; LUIS EDUARDO BUDEGUER como Director Titular; 
CELIA MARIA DE LAS MERCEDES BUDEGUER como Director 
Suplente.- 7.- Se propone y se designan a los miembros de la Sin-
dicatura, resultando electo como Síndico Titular el C.P.N. RODOL-
FO AUGUSTO AVILA; y como Síndico Suplente: el C.P.N. JORGE 
HERNÁN BELLOMIO. E y V 23/04/2024. $1.571. Aviso N° 257.780.

POR 1 DIA - Por disposición del Director de la Dirección de Per-
sonas Jurídicas - Registro Público, CPN Aldo Eduardo Madero, se 
hace saber que por Expediente N° 8184/205-J-2023, se encuentra 
en trámite de inscripción de la RESOLUCION N° 451/2024, me-
diante la cual, Dirección de Personas Jurídicas, resuelve, a saber: 
ARTICULO 1°: OTORGAR CONFORMIDAD ADMINISTRATIVA a 
lo resuelto por los socios de la sociedad “J.J.B. S.A.” en las siguien-
tes Asambleas Extraordinarias a saber: ASAMBLEA GENERAL 
EXTRAORDINARIA DE FECHA 30/06/2023: 1.- Se designa a dos 
accionistas para firmar el acta.- 2.- Se considera y se aprueba la 
propuesta del Sr. Juan José Budeguer de llevar a cabo un proceso 
de reorganización entre la explotación unipersonal de su propie-
dad y J.J.B. S.A. bajo la figura de “Venta y transferencia entre uni-
dades que conforman el mismo conjunto económico” (Art. 80 - 5° 
párrafo - apartado C - Ley de Impuesto a las Ganancias).- 3.- Se 
designa a las personas autorizadas a tramitar la inscripción de lo 
resuelto en la asamblea.- ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDI-
NARIA DE FECHA 26/12/2023: 1.- Se designa a dos accionistas 
para firmar el acta.- 2.- Se considera y se aprueba el contrato de 
venta y transferencia y se autoriza a Celia Beatriz Budeguer a fir-
mar la documentacion que sea necesaria hasta su inscripción de-
finitiva.- 3.- Se considera y se aprueba el aumento de capital social 
a la suma de $48.000.0000 y reforma del artículo 4° del estatuto 
social.- 4.- Se designa a las personas autorizadas a tramitar la ins-
cripción de lo resuelto en la asamblea.- ARTICULO 2°: OTORGAR 
CONFORMIDAD ADMINISTRATIVA a la reforma del Articulo 4° 
del Estatuto Social de la sociedad “J.J.B. S.A.” por el aumento de 
capital social a la suma de $ 48.000.000, resuelta por Asamblea 
General Extraordinaria de fecha 26/12/2023, cuyo Texto Ordenado 
del Estatuto Social obra glosado de fs. 108 a fs. 109 vta. Del Expte 
N° 8184/205-J-2023.- SAN MIGUEL DE TUCUMÁN 22 de ABRIL 
de 2024.- E y V 23/04/2024. $2.023. Aviso N° 257.781.

POR 1 DIA - La Comisión Directiva de la Asociación Civil Ami-
gos del Complejo General Manuel Belgrano, con domicilio legal en 
calle Lamadrid 15, San Miguel de Tucumán, Tucumán, convoca a 
sus asociados a una Asamblea a realizarse en su sede el día 25 
de abril de 2024 a horas 19:00 para tratar el siguiente orden del 
día: Primero: Consideración y Aprobación de Memoria, Balance, 
Inventario e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas corres-
pondientes al año 2023; Segundo: Elección de Autoridades para el 
periodo 2024/2023, Tercero: Designación de dos asociados para 
que firmen el acta. E y V 23/04/2024. $604. Aviso N° 257.782.

POR 1 DIA - RAZON SOCIAL: “MONACO HERMANOS 
S.R.L.”(cesión de cuotas), Expte: /205-M-2023.- Se hace saber 

que por Expediente N° 7950/205-M-(2023) y de fecha 19/12/2023, 
se encuentra en trámite la inscripción el instrumento, escritura 
pública N°  308 pasada ante la Escribana de esta Provincia Ma-
ría Isabel Colombo, titular Registro N°38, de fecha07/12/2023 , 
PROTOCOLIZACIÓN DE INSTRUMENTO PRIVADO: que en sus 
partes pertinentes dice: CESION DE CUOTAS SOCIALES. De 
fecha: tres días del mes de Abril del año 2018. Entre la señora 
CARMEN ANAROMUALDA MONACO, Documento Nacional de 
Identidad: 1.729.683, CUIT: 27-01729693-9, nacida el 09 de Fe-
brero de 1935, divorciada de sus primeras nupcias de Ovidio Ve-
cile, domiciliada en calle Comandante Fossa 130 de la ciudad de 
Mendoza, ama de casa, argentina, por un parte como CEDENTE 
y por la otra como CESIONARIO el Sr. LUIS ALBERTO MONACO, 
Documento Nacional de Identidad número: ocho millones sesenta 
y cinco mil doscientos setenta y tres, CUIT.  23-08065273-9, naci-
do el 3 de Enero de 1948, Contador Público Nacional, divorciado 
de sus primeras nupcias de Mónica del Valle Apud, domiciliado en 
calle Monteagudo n°480, 5 piso de Tucumán, ambos argentinos. 
convienen celebrar el presente contrato de CESION DE CUOTAS 
SOCIALES de MONACO HERMANO S.R.L.. ANTECEDENTES: la 
Sra. Carmen Ana Romualda Mónaco, es titular de mil (1.000) cuo-
tas sociales de Mónaco Hermanos S.R.L., de Australes 1,00 cada 
una. La constitución de la sociedad obra inscripta en el Registro 
Público de Comercio bajo el Nro. 27, Folio 157/161 del Tomo VI del 
Protocolo de Contratos Sociales del año 1988. PRIMERO: La Sra. 
Carmen Ana Romualda Mónaco CEDE Y TRANSFIERE LA TOTA-
LIDAD DE CUOTAS SOCIALES, que tiene y le corresponden en 
la sociedad citada a Luis Alberto Mónaco. - Manifiestan las partes 
que la presente cesión es a titulo gratuito y que a los fines fiscales 
confieren a la presente la suma de PESOS CINETO OCHENTA 
MIL ($180.000,00).- Se firman dos ejemplares de un mismo tenor  
y a un solo efecto, en la Provincia de Mendoza a tres días del 
mes de Abril del año 2018.- Sobre raspado “09” vale, “Tucumán” 
vale.- Hay Dos firmas ilegibles. Carmen Mónaco 1729683- Luis A. 
Mónaco 8.065273. Es Copia.- Dejo constancia que el instrumen-
to transcripto fue intervenido por la Dirección General de Rentas, 
impuesto de sellos, por el monto de $3.600,45, con fecha 13  de 
Abril 2018.- Certifico que fundamenta la presente protocolización 
en virtud de haberse extraviado el expediente antes mencionado y 
a fin de ser presentada en la autoridad de aplicación, según cons-
tancia de denuncia policial de fecha 3 de Octubre de 2023.- Como 
consecuencia se modifica la clausula 5ta del contrato social que-
dando redactada de la siguiente manera QUINTA: El capital social 
se establece en la suma de  australes tres mil (A 3.000,00) dividido 
en tres mil cuotas de Australes uno (A 1,00) cada una, que los so-
cios suscriben e integran totalmente en este acto en la proporción 
que se detalla a continuación: Guillermo Hugo Layus un mil cuo-
tas partes por valor de australes Un mil (A 1.000,00), Luis Alberto 
Mónaco Dos mil cuotas partes por el valor de australes Un mil (A 
2.000,00); la integración en todos los casos es en efectivo.-San 
miguel de Tucumán22de Abril de 2024. E y V 23/04/2024. $3.285. 
Aviso N° 257.784.

POR 1 DIA - RAZON SOCIAL: “HIJOS DE JUAN MANUEL 
CUELLAR S.R.L.” (Modificación y Reconducción.), Expte: N° 754-
205-H-2024 Se hace saber que por Expediente N° N° 754-205-H-
2024 de fecha 23/02/2024, se encuentra en trámite la inscripción 
del instrumento de fecha 10/01/2024, mediante los cuales los Sres. 
Walter Fidel Cuellar D.N.I. N° 13.710.334, CUIL N° 20- 13710334-
7, argentino, divorciado, con domicilio en Psje. Cabildo N° 1277, 
nacido el 23/12/1959, de profesión trabajador independiente, Silvia 
Adriana Cuellar D.N.I. N° 29.877.757, CUIL N° 27-29877757-1, ar-
gentina, soltera, con domicilio en Psje. Santillán N° 909 de esta 
ciudad, nacida el 16/10/1982, de profesión trabajadora dependien-
te, en su calidad de Administradora Judicial designada por Senten-
cia judicial de fecha 01/03/2021, con más Sentencia Judicial Am-
pliatoria de fecha 06/11/2023 para la renovación y modificación del 
Contrato de esta Firma Comercial en los autos caratulados CUE-
LLAR MIGUEL HERALDO S/SUCESION, EXPTE. N° 240/21 que 
tramitan por ante el Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la 
IXª Nominación del Centro Judicial de esta capital de la Provincia, 
y los Socios Incorporados Sucesores Adjudicatarios del Sucesorio 
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CUELLAR MANUEL FORTUNATO - VELIZ RITA DEL VALLE S/
SUCESION, EXPTE: N° 13.660/21, que tramitó por ante el Juzga-
do Civil en Familia y Sucesiones de la VIIIª Nominación del Centro 
Judicial de esta ciudad Capital de la Provincia, según sentencia del 
mes de octubre del 2023: el Sr. Diego Alejandro Cuellar, DNI N° 
27.370.332, CUIL N° 20-27370332-7, argentino, casado, con do-
micilio en M. A, C 7, B° 100 viv. S. Felipe y S: Barbara, nacido el 
12/04/1979, de profesión trabajador dependiente, la Sra. Rita Ca-
rolina Cuellar, DNI N° 24.621.254, CUIL N° 27-24621254-1, argen-
tina, casada, con domicilo en Juana de Azurduy N° 850, nacida el 
07/05/1975, de profesión de ama de casa, la Sra. Ester Veronica 
Cuellar D.N.I. N° 26 139 231, CUIL N° 27-26139231-9, argentina, 
casada, con domicilio en en calle Manuel Casas N° 1200, nacida 
el 21/11/1977, de profesión personal de enseñanza, y el Sr. Ar-
mando Esteban Cuellar, D.N.I. N° 29.999.013, CUIL N° 20- 
29999013-4, argentino, divorciado, con domicilio en calle Jose 
Malabia N° 853, nacido el 06/03/1983, de profesión trabajador in-
dependiente, totalizando todos los firmantes el CIEN POR CIEN-
TO (100%), deciden: Como consecuencia, se modifican las cláu-
sulas PRIMERO a DECIMO SEXTA del contrato social de la socie-
dad “HIJOS DE JUAN MANUEL CUELLAR S.R.L.”, quedando re-
dactadas de la siguiente manera: TEXTO ORDENADO DEL CON-
TRATO DE RECONDUCCION Y MODIFICACION: En la ciudad 
Capital de la Provincia de Tucumán, República Argentina, a los 10 
días del mes de enero del 2024, por exigencia de la Inspección de 
Personas Jurídicas se procede a redactar el texto ordenado del 
contrato de la Sociedad HIJOS DE JUAN MANUEL CUELLAR 
S.R.L.: En la ciudad Capital de la Provincia de Tucumán, República 
Argentina, a los 30 días del mes de Diciembre del 2023, entre los 
Sres. Walter Fidel Cuellar D.N.I. N° 13.710.334, CUIL N° 20-
13710334-7, argentino, divorciado, con domicilio en Psje. Cabildo 
N° 1277, Silvia Adriana Cuellar D.N.I. N° 29.877.757, CUIL N° 27-
29877757-1, argentina, soltera, con domicilio en Psje. Santillán N° 
909 de esta ciudad, en su calidad de Administradora Judicial de-
signada por Sentencia judicial de fecha 01/03/2021, con más Sen-
tencia Judicial Ampliatoria de fecha 06/11/2023 para la renovación 
y modificación del Contrato de esta Firma Comercial en los autos 
caratulados CUELLAR MIGUEL HERALDO S/SUCESION, EXP-
TE. N° 240/21 que tramitan por ante el Juzgado Civil en Familia y 
Sucesiones de la IXª Nominación del Centro Judicial de esta capi-
tal de la Provincia, y los Socios Incorporados Sucesores Adjudica-
tarios del Sucesorio CUELLAR MANUEL FORTUNATO - VELIZ 
RITA DEL VALLE S/SUCESION, EXPTE: N° 13.660/21, que trami-
tó por ante el Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la VIIIª 
Nominación del Centro Judicial de esta ciudad Capital de la Pro-
vincia, según sentencia del mes de octubre del 2023: el Sr. Diego 
Alejandro Cuellar, DNI N° 27.370.332, CUIL N° 20-27370332-7, 
argentino, casado, con domicilio en M. A, C 7, B° 100 viv. S. Felipe 
y S: Barbara, la Sra. Rita Carolina Cuellar, DNI N° 24.621.254, 
CUIL N° 27-24621254-1, argentina, casada, con domicilo en Jua-
na de Azurduy N° 850, la Sra. Ester Veronica Cuellar D.N.I. N° 26 
139 231, CUIL N° 27-26139231-9, argentina, casada, con domici-
lio en en calle Manuel Casas N° 1200 y el Sr. Armando Esteban 
Cuellar, D.N.I. N° 29.999.013, CUIL N° 20-29999013-4, argentino, 
divorciado, con domicilio en calle Jose Malabia N° 853, totalizando 
todos los firmantes el CIEN POR CIENTO (100%) del Capital So-
cial, convienen en reconducir la Sociedad de Responsabilidad Li-
mitada “HIJOS DE JUAN MANUEL CUELLAR S.R.L.” CUIT N° 
30675387822, la que se regirá por las modificaciones introducidas 
en reunión de socios de fecha 30 de Diciembre del 2023 a los 
efectos de adecuar su funcionamiento a lo normado por la Ley 
19.550, sus modificaciones y las normas pertinentes que sobre la 
materia regula el Código Civil y Comercial de la Nación, todo de 
acuerdo a las cláusulas que infra se detallan: - PRIMERO: Dura-
ción: A partir de su Inscripción en el Registro Público de Comercio 
y por el plazo de diez (10) años queda constituida entre los firman-
tes la sociedad que girará bajo el nombre de “HIJOS DE JUAN 
MANUEL CUELLAR S.R.L., y su renovación será por periodos 
iguales previo consentimiento de los socios con tres meses ante-
riores a la finalización de cada periodo. Se deja constancia que la 
empresa en reconducción es continuadora de la Sucesión de Juan 
Manuel Cuellar con fecha de inscripción en el Registro Público de 

Comercio el día 25 de Setiembre del año 2003, inscripta bajo el N° 
17 Fs. 95/96 Tomo XVII y su posterior renovación por ante esa 
misma Institución en fecha 21 de Marzo del año 2014, inscripta 
bajo el N° 13, Fs. 202/207, Tomo VIII. Actualmente se encuentra en 
trámite de reconducción y renovación por el término de diez (10) 
años cuyo vencimiento operaría el 10 de Enero del año 2024. Fe-
neciendo el presente Contrato Societario indefectiblemente el día 
10 de Enero del año 2034. SEGUNDO: Domicilio: La sociedad ten-
drá domicilio legal en departamento Capital, ciudad de San Miguel 
de Tucumán, provincia de Tucumán, pudiendo establecer sucursa-
les, agencias, locales de venta, escritorios, depósitos, en cualquier 
lugar del país o del extranjero. TERCERO: Objeto: La sociedad 
tendrá por objeto realizar, por cuenta propia, de terceros o asocia-
da a terceros, en el país o en el extranjero, las siguientes activida-
des: Su objeto social será el servicio de afilados de toda herra-
mienta de corte, desbaste, perforación y demás necesarias para el 
comercio, industria, construcción y hogar, así como la comerciali-
zación , representación, distribución, importación y exportación de 
productos relacionados con dicha actividad, venta de repuestos 
para la industria y el comercio por mayor y/o menor, pudiendo para 
dicho propósito en la medida que los socios lo estimen convenien-
te formar, Uniones Transitorias de Empresas, Fusiones y/o partici-
paciones en otras sociedades comprendidas dentro del marco le-
gal de la Ley 19.550 y sus modificatorias. CUARTO: Capital: El 
capital social se fija en la suma de Pesos Veintidós Millones Sete-
cientos Veinticuatro Mil Cien ($22.724.100,00). Dividido en 36.070 
(treinta y seis mil setenta) cuotas sociales de Pesos Seiscientos 
Treinta ($630,00) valor homogéneo cada una, se suscribe e integra 
de la siguiente manera: El Sr. Walter Fidel Cuellar suscribe 10.822 
(diez mil ochocientos veintidós) cuotas sociales, Valor Total 
$6.817.860.00; al Sucesorio en los autos caratulados CUELLAR 
MIGUEL HERALDO S/SUCESION, EXPTE. N° 240/21 que trami-
tan por ante el Juzgado Civil en Familia y Sucesiones de la IXª 
Nominación del Centro Judicial de esta capital de la Provincial 
12.624 (doce mil seiscientas veinticuatro) cuotas sociales, Valor 
Total $ 7.953.120.00; el Sr. DIEGO ALEJANDRO CUELLAR suscri-
be 3.156 (tres mil ciento cincuenta y seis) cuotas sociales, Valor 
Total $1.988.280.00 ; la Sra. RITA CAROLINA CUELLAR suscribe 
3.156 (tres mil ciento cincuenta y seis) cuotas sociales, Valor Total 
$1.988.280.00; la Sra. ESTER VERONICA CUELLAR suscribe 
3.156 (tres mil ciento cincuenta y seis) cuotas sociales, Valor Total 
$1.988.280.00 y el Sr. ARMANDO ESTEBAN CUELLAR suscribe 
3.156 (tres mil ciento cincuenta y seis) cuotas sociales, Valor Total 
$1.988.280.00. La suscripción del capital se realiza íntegramente 
en este acto, y se integra por los socios en forma total en este acto 
mediante el aporte de: MERCADERIAS; MAQUINARIAS; HERRA-
MIENTAS; INSTALACIONES Y MUEBLES Y UTILES detallados en 
anexo a este contrato, que fueron practicados por el Contador Pú-
blico Mesón Hernán Oscar, Matricula Profesional No 7229. El valor 
de los bienes son los que regían en plaza a la fecha. - QUINTO: 
Dirección y Administración: La Administración y Dirección de la 
sociedad estará a cargo de uno o más Gerentes, pudiendo estos 
ser Socios o No, quien/es desempeñará/n el cargo de Gerente/s 
en forma conjunta y/o individualmente, en cuyo caso será necesa-
ria su/s sola/s firma/s para ejercer la misma y obligar a la sociedad, 
quedando prohibido comprometerla en fianzas a favor de terceros. 
Para los fines sociales, los gerente/s podrán: a) Operar con toda 
clase de bancos, y/o cualquier otra clase de entidad crediticia o fi-
nanciera de cualquier índole; b) Otorgar poderes a favor de cual-
quiera de los socios o terceras personas para representarla en 
todos los asuntos judiciales y/o administrativos de cualquier fuero 
o jurisdicción que ellas fueren; c) Tomar dinero en préstamo garan-
tizado o no con derechos reales, aceptar prendas o constituirlas y 
cancelarlas, adquirir o ceder créditos, comprar y vender mercade-
rías y productos, derechos y acciones, permutar, dar y recibir en 
pago, cobrar y recibir, efectuar pagos transaccionales y celebrar 
contratos de locación y rescindirlos y otros contratos de cualquier 
naturaleza; d) Realizar todos los actos previstos en el Art. 375 del 
Código Civil y Comercial de la Nación y art. 9 del Decreto Ley 
5965/63, haciéndose constar que la presente reseña es meramen-
te enunciativa no limitativa. La Sociedad podrá ser representada 
por cualquiera de los socios gerentes en forma personal ante las 
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reparticiones nacionales, provinciales o municipales, incluso 
A.F.I.P., Registro de Créditos Prendarios, Ministerios, Secretarias 
del Estado, Tribunales, o ante cualquier repartición. Queda expre-
samente prohibido utilizar la firma social para actos a título gratui-
to, comprometer a la Sociedad para negocios o fianzas personales 
o de terceros ajenos a la Sociedad. En Reunión de Socios, con el 
voto favorable de las tres cuartas (3/4) partes del capital social 
podrán restringir o ampliar las facultades otorgadas por el presen-
te contrato a los gerentes. SEXTO: Órgano de Gobierno: El órgano 
de Gobierno de la Sociedad es la Reunión de los Socios que se 
reunirán por lo menos una vez al mes. En ella se podrán tratar to-
dos los asuntos que conciernan a la actividad societaria, pero so-
lamente podrán tratarse las mencionadas en el orden del día. La 
Reunión se convocará mediante citación remitida al domicilio del 
socio con una antelación no menor de 10 (diez) días a la fecha de 
cada reunión, salvo que por la mayoría absoluta de los socios y en 
virtud de la necesariedad de los temas a tratar, los mismos se au-
toconvoquen por cualquier medio, pudiendo en tal caso proponer 
el orden del día el que deberá ser aprobado por unanimidad. A 
tales efectos se llevara un libro de actas de reuniones de Socios, 
en donde estos harán constar las resoluciones de importancia que 
consideren de común acuerdo o a pedido de alguno de ellos dejar 
expresados en el mismo. SEPTIMO: Mayorías: Todas las decisio-
nes que adopte el Órgano de Gobierno y que sean atinentes al 
giro comercial de la Empresa, serán tomadas por la mayoría sim-
ple de cuotas societarias, el CINCUENTA Y UNO POR CIENTO 
(51 %). Para El cambio del objeto social, prórroga, transformación, 
fusión, escisión de la Sociedad como toda modificación que im-
ponga mayor responsabilidad de los socios deberá resolverse por 
las TRES CUARTA PARTES (3/4) de votos de las cuotas societa-
rias. OCTAVO: Contabilidad: La sociedad llevará su contabilidad 
ajustada a las disposiciones legales vigentes, bajo la responsabili-
dad de los gerentes. Preparará anualmente su balance, al 31 de 
Diciembre de cada año, con el respectivo inventario y memoria, sin 
perjuicio de los parciales que puedan hacer a pedido de uno de los 
socios, confeccionará un Balance General y Estado de Resultados 
el que será aprobado automáticamente si dentro de los treinta (30) 
días siguientes no fuera objetado por alguno de los socios. NOVE-
NO: Utilidad y Pérdida: De las utilidades líquidas y realizadas que 
resultare del Balance General Anual se destinará el cinco por cien-
to (5%) (Como mínimo) para constituir la Reserva Legal, hasta que 
la misma alcance el veinte por ciento (20%) del Capital Social. 
Cuando esta Reserva quede disminuida por cualquier razón, no 
podrán distribuirse ganancias hasta su reintegro. El remanente, 
previa deducción de cualquier reserva que los socios dispusiesen 
constituir, se distribuirá en la proporción de sus respectivos apor-
tes de capital. Podrán constituirse otras reservas que las legales, 
siempre que las mismas sean razonables y respondan a una pru-
dente administración. Las Ganancias no pueden distribuirse hasta 
tanto se cubran las pérdidas de ejercicios anteriores. Cuando el/
los Gerente/s sea/n remunerado/s con un porcentaje de ganan-
cias, la reunión de socios podrá disponer en cada caso su pago 
aun cuando no se cubra si el resultado del Balance fuera negativo, 
las pérdidas serán soportadas en la misma proporción. DECIMO: 
Retiro de un Socio-Cesión de Cuotas Sociales: El socio que desee 
retirarse de la Sociedad deberá ponerlo en conocimiento de sus 
consocios por telegrama colacionado o en forma fehaciente con 
una antelación no menor de treinta días. Los demás socios ten-
drán preferencia en la compra de las cuotas. El haber societario 
que le correspondiere, que surgirá del balance que a tal efecto se 
confeccionará y valuará. El socio cedente no podrá hacerlo a favor 
de terceros, salvo expreso consentimiento de los demás socios, y 
de acuerdo a la Ley de Sociedades Comerciales y sus modificato-
rias. Todo socio que desee transferir sus cuotas sociales a un ter-
cero no socio, deberá previamente dar opción de compra, en el 
siguiente orden: a) a la Sociedad; b) a los socios en particular. 
Esta opción de compra deberá comunicarse por medio de telegra-
ma o carta documento. Solamente en el supuesto que la Sociedad 
y los consocios no demuestren interés en adquirir las mismas den-
tro de los 30 días corridos de comunicado el retiro, estas podrán 
ser transferidas a un tercero. DECIMO PRIMERO: Fallecimiento de 
un Socio: En caso de fallecimiento, declaración de incapacidad o 

desaparición con presunción de fallecimiento de alguno de los so-
cios, los socios supérstite podrán optar por continuar con el giro de 
los negocios con los derecho habientes del causante, los que po-
drán unificar su representación. Para el supuesto caso de que los 
herederos del causante no ingresaren a la sociedad, se les abona-
rá el haber correspondiente. El haber se formará con el capital 
actualizado según los valores que resulten de un balance general, 
no admitiéndose la determinación del “Valor Llave”. DECIMO SE-
GUNDO: disolución: Las causales de disolución serán las previs-
tas en el Art. 94 de la Ley 19.550 y sus modificatorias. DECIMO 
TERCERO: Liquidación: La liquidación será practicada por los so-
cios o una tercera persona designada, la que revestirá el cargo de 
liquidador y procederá a finiquitar los negocios pendientes, a reali-
zar el activo social y una vez satisfechas todas las obligaciones 
contraídas por la Sociedad, reembolsará el remanente a cada so-
cio en proporción a sus aportes de capital, conforme lo determina 
la Ley General de Sociedades y sus modificatorias. DECIMO 
CUARTA: Disposiciones Supletorias: En todo aquello que no esté 
previsto en éste contrato, se aplicarán supletoriamente las disposi-
ciones de la Ley General de Sociedades Comerciales y sus modi-
ficatorias y/o ampliaciones, como asimismo las prescripciones del 
Código Civil Y Comercial de la Nación relacionadas con la materia. 
DECIMO QUINTA: Árbitros: Cualquier divergencia o cuestión que 
se produjera entre los socios será sometida a la decisión de árbi-
tros designados por las partes quienes nombrarán, en caso de 
necesidad, un tercer árbitro; esto siempre y cuando las partes, de 
común acuerdo, no designen un solo árbitro. Los fallos arbitrales 
serán inapelables renunciando los socios, en consecuencia, a re-
currir a los Tribunales por cuestiones de cualquier naturaleza que 
se susciten ya sea durante la existencia de la sociedad o al tiempo 
de su disolución y liquidación. DECIMO SEXTA: Los tribunales or-
dinarios de la Provincia de Tucumán serán competentes para diri-
mir toda otra cuestión que se suscitare entre los socios, renuncian-
do estos a todo otro fuero o jurisdicción. De conformidad se firman 
dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en el lu-
gar y fechas antes indicados, previa e íntegra lectura y ratificación. 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS: Y los arriba firmantes conti-
núan diciendo: A) Sede: Fijar la sede social en calle en Pje. Cabildo 
N° 1277 de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Departamento 
del mismo nombre, de esta Provincia. B) Gerentes: Que se desig-
na como Gerentes a el Sr. Walter Fidel Cuellar con los datos arriba 
consignados y la Sra. NORA CECILIA CUÉLLAR, D.N.I. N° 
25.922.035, CUIT N° 27- 25922035-7 con domicilio en Sector 12, 
Manzana 3, casa 6, Barrio Lomas de Tafí, Departamento Tafí Viejo 
de esta Provincia, nacida el 11/06/1977, de profesión trabajadora 
dependiente, para que en forma conjunta o individualmente ejer-
zan la representación de la Firma “HIJOS DE JUAN MANUEL 
CUELLAR S.R.L, con las facultades establecidas en la Clausula 
QUINTO de este Contrato y por el tiempo indefinido hasta tanto 
por expresa disposición del órgano de gobierno se proceda a su 
remoción y/o reemplazo. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, *** de Abril 
de 2024. E y V 23/04/2024. $18.266. Aviso N° 257.785.

POR 1 DIA - Se hace saber que por Expediente N° 1755-D- 
205-2024, se encuentra en trámite ante el Registro Público de 
Comercio, la inscripción del  instrumento privado de fecha 14  de 
Diciembre de 2023 mediante el cual se constituye la Sociedad de 
Responsabilidad Limitada “DON TEODORO SRL” (Constitución), 
siendo las partes integrantes de su contrato social de acuerdo a 
lo normado en la Ley 19.550, las siguientes: el Sr. Córdoba, Lucas 
Pablo D. N. I. N° 41.376.939, nacido el 14/08/1998, argentino, ma-
yor de edad, soltero, de profesión agricultor, domiciliado en calle 
Francia N° 2.090, de la ciudad de Concepción, departamento Chi-
cligasta, provincia de Tucumán, el Sr. Córdoba, Esteban Leonardo 
D.N.I. N° 39.360.265, nacido el 02/01/1996, argentino, mayor de 
edad, soltero, de profesión agricultor, domiciliado en calle Francia 
N° 2.090, de la ciudad de Concepción, departamento Chigligasta, 
provincia de Tucumán y el Sr. Córdoba Oscar Gabriel D.N.I. N° 
37.726.057, nacido el 08/12/1993 argentino, mayor de edad, sol-
tero, de profesión agricultor, domiciliado en calle Francia N° 2.090, 
de la ciudad de Concepción, departamento Chigligasta, provincia 
de Tucumán. DOMICILIO: Se establece el domicilio de la sociedad 
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en calle Francia N° 2.090 de la localidad de Concepción, Provin-
cia de Tucumán. - OBJETO: La sociedad tiene por objeto social la 
explotación por cuenta propia o de terceros, o asociadas a terce-
ros, en cualquier punto del país o en el extranjero a las siguientes 
actividades: a) Cultivo Agrícolas: cultivo de papa consumo, cultivo 
de papa semilla, cultivo de soja, cultivo de girasol, cultivo de maíz, 
cultivo de batata, cultivo de tomate, cultivo de hortalizas de hojas, 
cultivo de bulbos, brotes, raíces y hortalizas de frutos, cultivo de 
frutas cítricas, cultivo de caña de azúcar; b) Servicios Agrícolas: 
Servicios de labranza, siembra, trasplante y cuidado, servicios de 
pulverización, desinfección y fumigación, servicios de cosecha, 
servicios de contratistas de mano de obra; c) Ventas al por mayor 
y menor de azúcar, papa, frutas, legumbres y hortalizas frescas, 
productos de almacén y dietética, productos de cosméticos, de to-
cador y perfumería, de prendas de vestir, de calzados, de artículos 
de ferretería, d) Transporte de carga de mercaderías en general, 
fletes y acarreos, mudanzas de muebles y semovientes, materias 
primas y elaboradas, alimenticias, equipajes, cargas en general 
de cualquier tipo, cumpliendo con las respectivas reglamentacio-
nes nacionales, provinciales, interprovinciales o internacionales, 
su distribución, almacenamiento y depósito, contratar auxilios, re-
paraciones y remolques en vehículos propios o de terceros con-
tratados. Realizar operación de contenedores y despachos de 
aduanas por intermedio de funcionarios autorizados, transporte 
en vehículos propios o de terceros de máquinas, maquinarias y 
rodados de distintos portes. PLAZO DE DURACION: El termino 
de duración de la sociedad se fija en 50 años contados a partir 
de la fecha de inscripción del Instrumento en el Registro Público 
de comercio.- CAPITAL SOCIAL: El capital social es de PESOS 
QUINCE MILLONES ($15.000.000,00), representado por 150.000 
cuotas sociales de capital de PESOS CIEN ($100)  cada una, to-
talmente suscriptas por cada de los socios según el siguiente de-
talle: CORDOBA LUCAS PABLO cincuenta mil (50.000) cuotas, 
CORDOBA ESTEBAN LEONARDO cincuenta mil (50.000)cuotas, 
CORDOBA OSCAR GABRIEL cincuenta mil (50.000) cuotas. OR-
GANIZACIÓN DE LA ADMINISTRACION: La administración, uso 
de la firma social y representación de la sociedad será ejercida 
por el Señor CORDOBA LUCAS PABLO, el que revestirá el cargo 
de Socio Gerente. Fecha de cierre de ejercicio: el ejercicio social 
cerrara el 31/12 de cada año. SAN MIGUEL DE TUCUMAN, 19 de 
Abril de 2024. E y V 23/04/2024. $3.795. Aviso N° 257.786.

POR 1 DIA - La Asociación Civil - SAN ISIDRO RUGBY CLUB - 
Per. Jur N°, con domicilio Legal en la Provincia de Tucumán y Sede 
en el camino Viejo del Ex Ingenio Mercedes San Isidro de Lules 
Provincia de Tucumán; convoca para el Día 25/04/2024 a Horas 18 
a la Asamblea General Ordinaria, de Socios, a fin de tratar el si-
guiente Orden del Día: 1 °.- Designación de dos asociados para fir-
mar el acta, junto al Señor Presidente y Secretario de la Institución. 
2° -.-Tratamiento y consideración de Memorias, Balances, Inventa-
rio de Bienes y los Informes de Comisión Revisora de Cuentas del 
ejercicio Cerrado el día 31/12/2023. 3° Nuevo Registro de Socios 
para su aprobación. E y V 23/04/2024. $786. Aviso N° 257.787.

POR 1 DIA - AGROSIL S.R.L.- (CESION) Expte: 178/205-
A-2024 y 2069/205/2024 - Se hace saber que por Expedien-
tes 178/205-A-2024 y 2069/205-A-2024 de fecha 18/01/2024 y 
17/04/2024, se encuentra en trámite la inscripción el CONTRATO 
DE CESION DE CUOTAS SOCIALES, mediante el cual, en fecha 
02 de Enero de 2024,el Sr GUSTAVO ARIEL CASTILLO, D.N.I. 
32.281.429, casado, con domicilio en Ruta Nacional N° 38 km. 
735, de la ciudad de Concepción, provincia de Tucumán, VENDE, 
CEDE Y TRANSFIERE al Sr. CARLOS MAXIMILIANO YOSSEN, 
D.N.I. 27.740.224, soltero, con domicilio en Manzana D, Casa 12 
s/n, de la ciudad de Monteros. provincia de Tucumán, el 50% de 
sus cuotas partes de AGROSIL S.R.L., es decir, la cantidad de 
500 cuotas sociales de valor nominal $100 cada una, Y en virtud 
de ello, el CONTRATO DE CESION DE CUOTAS SOCIALES, se 
modifica quedando de la siguiente manera: CLAUSULA SEPTI-
MO: El capital social se fija en la suma de $ 100.000.- (Pesos cien 
mil), formado por 1000 cuotas de capital de $ 100 cada una, sus-

criptas e integradas por los socios en la siguiente proporción: el 
socio Romina Chiesa, la cantidad de 500 cuotas, es decir la suma 
de $ 50.000 y el socio Yossen Carlos Maximiliano, la cantidad de 
quinientas (500) cuotas, es decir la suma de $ 50.000. A como la 
gerencia, ARTICULO NOVENO queda a cargo de la socia Romina 
Chiesa DNI 36.682.737, todas las modificaciones aprobadas por 
unanimidad. E y V 23/04/2024. $1.425. Aviso N° 257.788.

POR 1 DIA - CONVOCATORIA. De acuerdo disposiciones le-
gales y estatutaria el consejo de administración de la COOPERA-
TIVA DE TRABAJO SAN BERNARDO LIMITADA, convoca a los 
señores asociados asamblea general ordinaria a realizarse el día 
10 de mayo de 2024 a horas 20: 00 en sede de la cooperativa 
cita en calle Lamadrid 2896 primer piso, Capital,   provincia de 
Tucumán, la misma se desarrollará de acuerdo a la resolución n° 
610/450 IPACYM del 18/10/2023 a fin de tratar el siguiente orden 
del día: 1° designación de dos socios para firmar el acta de asam-
blea junto al presidente de la misma. 2° motivos en demora en 
convocatoria de asamblea. 3° consideración y aprobación de me-
moria, balance general, cuadros de resultados, estados de flujo de 
efectivo, cuadros y anexos, informe del auditor e informe del síndi-
co correspondiente al ejercicio económico cerrado el 31/12/2023. 
Nota: de acuerdo al artículo 49 de la ley 20, 337. La asamblea se 
realizará válidamente sea cual fuere el número de asistentes, una 
se hará después de la fijada en la convocatoria, si antes no se hu-
biera reunido la mitad más uno de los asociados. E y V 23/04/2024. 
$1.139. Aviso N° 257.789.

POR 1 DIA - RAZON SOCIAL: “SEMBRAR FUTURO S.A.S.” 
Expte: 2104/205-S-2024.- Se hace saber que por disposición de la 
Dirección de Personas Jurídicas - Registro Público, por Expedien-
te N° 2104/205-S-2024, se encuentra en trámite de inscripción el 
instrumento de fecha 17 de abril de 2024 mediante el cual los so-
cios Adrián Fagetti, DNI N° 29.532.863 y Fernando Fagetti, DNI N° 
28.147.122, representantes del 100% del capital social de la firma 
SEMBRAR FUTURO SAS resuelven designar como administrado-
ra suplente a la Sra. Cristina Estela Pacifico, DNI N.° 10.220.131, 
con domicilio en Dean Funes 129, San Miguel de Tucumán. San 
Miguel de Tucumán, 22 de Abril de 2024. E y V 23/04/2024. $660. 
Aviso N° 257.790.

POR 1 DIA - CONVOCATORIA: LA COMISION DIRECTIVA 
DE LA ASOCIACION CIVIL TRABAJADORES DE LAS ARTES 
VISUALES DE TUCUMÁN-TAVIT a sus asociados a la Asamblea 
General Ordinaria a celebrarse el día 29 de Abril de 2024 a las 21 
horas en el domicilio de su sede social de la calle Uruguay 1467, 
de la ciudad de San Miguel de Tucumán, Provincia de Tucumán, 
para considerar el siguiente orden del día: 1. Lectura acta anterior. 
2. Elección de dos socios para suscribir el acta de Asamblea. 3. 
Consideración de la Memoria, Inventario, Estados Contables, Dic-
tamen del Auditor e Informe de la Comisión Revisora de Cuentas 
por el Ejercicio cerrado el 31/12/2023. 4. Actualización de cuota de 
asociados. E y V 23/04/2024. $707. Aviso N° 257.791.

GENERALES
ENTE CULTURAL TUCUMAN

POR 3 DIAS - Por Resolución N° 0887/01(ECT) de fecha 
17/04/2024 del Ente Cultural de Tucumán, se llama a audición 
abierta para la contratación de  2 (dos) bailarines de ambos se-
xos indistintamente a partir del 01 de agosto del 2024 y hasta el 
31 de diciembre de 2024 a fin de que se desempeñe en el Ballet 
Contemporáneo de la Provincia dependiente del Ente Cultural de 
Tucumán, cat. 19, de acuerdo a los perfiles y demás condiciones 
detalladas en la misma Resolución, según siguiente cronogra-
ma:Informe e inscripción de postulantes: desde el 29 de abril al 
17 de mayo de 2024 a través del formulario de inscripción https://
forms.gle/cv3A9pa7PcpKK5eTA “.Audición: viernes 07 de junio de 
2024, a horas 10:00 en el Centro Cultural Juan B. Teran.A los fines 
que hubiere lugar remito copia de Resolución N° 0887/01(ECT) de 
fecha 17/04/2024. E 22 y V 24/04/2024. Aviso N° 257.756. 
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         ANEXO I 
 

BASES Y CONDICIONES PARTICULARES PARA LA SELECCIÓN DE 
BAILARINES DEL BALLET CONTEMPORÁNEO DE LA PROVINCIA 

 
1.- INSCRIPCIÓN: 
Toda persona interesada podrá inscribirse conforme el siguiente esquema: 
  1.1.-  Período: desde el lunes 29 de abril al viernes 17 de mayo de 2024. 

1.2.- Completando el formulario de Inscripción (AUDICION 
CONTEMPORANEO ) y la documentación requerida en el pto 3.- 

 
2.- CONDICIONES A REUNIR POR LOS ASPIRANTES A AUDICIONAR: 
Para presentarse a audicionar el aspirante debe reunir las condiciones siguientes: 

2.1 Ser argentino nativo, por opción o naturalizado, o extranjero con 
residencia permanente o temporaria (Ley 25.871) 

2.2 Contar entre 18 (dieciocho) a 30 (treinta) años a la fecha en que se inicia 
el período de inscripción.  

2.3 Poseer título con especialidad en la materia artística o, en su defecto 
acreditar, antecedentes de mérito equivalente que lo suplan a juicio del 
jurado. El jurado, oportunamente, evaluará la pertinencia de dicha 
excepcionalidad.-  

2.4 La falta de cumplimiento por alguno de los inscriptos de los requisitos 
exigidos en los puntos 2.1 y 2.2 pueden ser determinada de oficio aun 
después de la evaluación del jurado y será causal de invalidez 
 

3.- DOCUMENTACION: 
 
A efectos de presentar la documentación correspondiente, los aspirantes 

deberán: 
 
1. Crear una carpeta virtual y compartir el enlace en el formulario de 

inscripción. 
2. Subir toda la documentación a dicha carpeta.  A saber: a) DNI o Pasaporte, 

b) Curriculum Artístico, c) Títulos, constancias y demás documentación 
respaldatoria detallada en el curriculum artístico. 

3. La carpeta virtual debe estar configurada con acceso general a quienes 
tengan el enlace o, al menos, a la dirección audiciones.ect@gmail.com 

4. A los efectos del Curriculum artístico, solo consignar las actividades 
pertinentes al objeto de la audición y que se hayan desarrollado en el 
últimos 8 (ocho) años, es decir, desde abril de 2016 a la fecha.  

5. La carpeta y los archivos deben estar denominados de acuerdo al siguiente 
criterio: a) Apellido y Nombre - b) en el caso de la carpeta agregar 
“BALLET CONTEMPORANEO - Audicion”, c) en el caso de documentos 
agregar el tipo de documentación.  
A modo de ejemplo: “Apellido, Nombre – Titulo de Licenciatura en 
Danza”. 
 

 
No se aceptarán inscripciones de quienes no cumplan con los requisitos exigidos ni con la 
documentación mínima requerida.  

Previo a la audición los participantes deberán acompañar toda la 
documentación solicitada en papel impreso en tamaño A4 con carpeta plástica de tapa 
transparente.  

A su vez, toda la documentación deberá ser respaldada, el día de la audición, 
con el original a la vista. 
 
4.- OBJETIVOS: Seleccionar personal calificado para integrar el Ballet Contemporáneo de la 
Provincia. El personal que resulte seleccionado entrará en calidad de contratado, conforme a 
las condiciones y limitaciones establecidas en la ley 5473 (Estatuto del Empleo Público) desde 
el 1 de agosto hasta el 31 de diciembre de 2024. 
 
5.- DEL PUESTO:  
Cantidad de funciones a cubrir: 2 (dos) bailarines de ambos sexos indistintamente. 
Denominación: Bailarín.- 
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Descripción: El personal designado tendrá la misión de participar en todas las actividades del 
BALLET CONTEMPORÁNEO DE LA PROVINCIA, entre ellas ensayos, presentaciones 
públicas y otras.- 
Condiciones de la prestación del servicio: La prestación del servicio se realizará en la forma y 
el modo que las normas vigentes lo determinan para el personal contratado de la 
Administración Pública Provincial, en partida presupuestaria equivalente a la categoría 19 
(diecinueve).- 
El resultado de las audiciones no define la permanencia en el cargo, durante la totalidad del 
término del contrato de los postulantes que accedieran al rol de bailarín del Ballet 
Contemporáneo de la Provincia. La permanencia será constantemente reevaluada de acuerdo 
al mantenimiento de las condiciones artísticas y técnicas observadas al momento de inicio del 
contrato, a la evolución y compromiso del bailarín.- 
 
6.- DE LA SELECCIÓN DEL PERSONAL:  
Carácter: Abierta.- 
Podrán participar de la selección todas las personas que cumplan con los requisitos de 
admisibilidad establecidos en las presentes bases y condiciones.- 
6.1 Cerrada la inscripción, el día 17 de mayo, se confeccionará  la nómina de los inscriptos 
que cumplieron con los requisitos exigidos, se labrará el acta correspondiente y será exhibida 
en la página web del Ente Cultural (enteculturaltucuman.gob.ar) desde el día 27 de mayo de 
2024. 
6.2 La inclusión de cualquiera de los inscriptos puede ser impugnada por no reunir los 
requisitos exigidos por la ley o las presentes bases de audiciones, acompañándose las 
respectivas pruebas.- 
El periodo de impugnación de inscriptos y recusación del jurado será los días 29 al 31 de 
mayo de 2024 del corriente, vía mail a la dirección audiciones.ect@gmail.com con el asunto 
IMPUGNACION. 
Las impugnaciones y/o recusaciones serán resueltas por el Ente Cultural de Tucumán el  3 de 
junio de 2024. 
La lista definitiva de aspirantes se publicará en la página web del Ente Cultural el 5 de junio 
de 2024, al solo efecto de dar publicidad al mismo y se labrará el acta correspondiente. 
Fecha de la selección: viernes 7 de junio, a horas 10. 
Lugar: Centro Cultural Juan B. Terán, Marco Avellaneda esq. San Juan, San Miguel de 
Tucumán.- 
 
 
7.- ETAPAS DE LA AUDICION:  
 
7.1 La audición se realizara en 2 (dos) etapas. La primera, de clases técnica de danza clásica y 
contemporánea y la segunda de presentación artística. 
7.2 Los aspirantes deberán realizar una clase de técnica de danza clásica. En esta clase se 
evaluarán conocimientos básicos de la técnica clásica. Los aspirantes deben presentarse con la 
vestimenta adecuada para la clase. 
7.3 También deberán los aspirantes realizar una clase de técnica de danza contemporánea. En 
esta clase los participantes deberán resolver diferentes secuencias técnicas y coreográficas, con 
precisión y fluidez. Los aspirantes deben presentarse con la vestimenta adecuada para la clase. 
7.4 Finalizada la etapa de clases, el Jurado seleccionará los participantes que podrán participar 
de la segunda etapa. 
7.5 Los candidatos seleccionados deberán asimismo realizar la presentación de una obra del 
repertorio de danza contemporánea a elegir entre las siguientes opciones: MUJERES: 
“Travesias” de Silvina Cortez, “Domina – Dominus” de Jorge Amarante y “Requiem” de 
Roberto Galvan  -solo Ballet Contemporáneo de Tucumán; HOMBRES: “Body and Soul” de 
Crystal Pite, “Domina – Dominus” de Jorge Amarante y “Requiem” de Roberto Galvan -solo 
Ballet Contemporáneo de Tucumán.  
La presentación no puede extenderse más de 3 (tres) minutos y tiene que ir acompañada con 
música y el vestuario adecuado.  
 
8.- CONTENIDOS TÉCNICOS: 
El aspirante deberá mostrar habilidades y tener conocimientos sobre: 
8.1.- El cuerpo: Respiración, flexión/extensión, rotación interna/externa, torsión, contracción / 
relajación. Iniciación, lineamientos dinámicos con relación a los principios anatómicos del 
movimiento.- 
8.2.- Impulsos de movimiento, con distintas partes del cuerpo y de todo el cuerpo.- 
8.3.- Equilibrio: De todo el cuerpo. De partes del cuerpo.- 
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8.4.- Ejercicios con una progresión gradual en su complejidad, utilizando distintos niveles: 
alto, medio y bajo.- 
8.5.- El cuerpo como instrumento expresivo para comunicar sentimientos e ideas mediante 
pautas de movimiento.- 
8.6.- Correcta utilización del ritmo. Ritmo interno y externo. Pulso y dinámica. Respuesta 
rítmica hacia el acompañamiento del sonido.- 
8.7.- Dominio del movimiento en el espacio. En diferentes direcciones, niveles y dinámicas. 
En relación con el propio cuerpo y el de las otras personas que comparten el espacio físico.- 
8.8.- Manejo de las cualidades del movimiento: Alineación, Sucesión, Oposición, Energía 
Potencial y Cinética, Caída con Recuperación y Rebote, Balanceos, Peso, Suspensión, 
Aislamiento y Respiración.- 
8.9.- Dinámica: utilización de diferentes dinámicas en la ejecución de los movimientos, 
flexibilidad y fortaleza física. Musicalidad y potencial creativo para interpretar cada uno de 
estos conceptos, según los distintos requerimientos técnicos.- 
8.10.- Dominio físico de los conceptos básicos de la técnica. Expresión, libertad y expansión.- 
8.11.- Interpretación en secuencia de movimientos con complejidad de progreso para lograr 
potencia, movilidad y flexibilidad. Seguir en la secuencia los apropiados movimientos con 
eficiencia y claridad.- 
8.12.- La calificación se realizará entre 0 (cero) y 100 (cien) puntos, según el siguiente detalle: 
 8.12.1  Técnica:  0 (cero) a 20 (veinte) puntos 
 8.12.2  Musicalidad:  0 (cero) a 20 (veinte) puntos 
 8.12.3  Interpretación:  0 (cero) a 20 (veinte) puntos 
 8.12.4 Presencia escénica: 0 (cero) a 20 (veinte) puntos 
 8.12.5  Físico:              0 (cero) a 20 (veinte) puntos 
  
 El puntaje final será el que resulte de la suma de los ítems con que se le clasifique a 
cada candidato.- 
 
9.- DEL JURADO y VEEDORES:  
9.1 El jurado será el encargado de fijar los puntajes conforme a la ponderación que se le 
asignara a cada ítem sujeto a análisis, en el punto 8.12.- 
9.2 Al término del acto de revisión de postulantes, el jurado confeccionará un acta en la cual 
se deberá consignar el resultado del puntaje asignado a cada postulante, elaborando un orden 
de mérito.- 
9.3 El fallo del jurado examinador será inapelable.- 
9.4 El orden de mérito se establecerá  mediante Resolución del ECT fundada en el acta del 
jurado y será publicada y comunicada en la página web del ECT. 
9.5 Los integrantes del Ballet Contemporáneo podrán designar 2 (dos) veedores para 
presenciar la audición. Los veedores no tendrán voz ni voto ni podrán interrumpir la audición 
ni intervenir en la deliberación del jurado sino solo para plantear cuestiones exclusivamente 
formales. 
 
 
10.- CONTRATACIONES: El orden de mérito definido por el Jurado deberá ser confirmado 
mediante Resolución del Ente Cultural. La misma se notificará a cada uno de los postulantes 
que figuren en la misma y será contratado el postulante que resulte en primer término y que 
haya obtenido como mínimo 70 (setenta) puntos.-  
La contratación se hará efectiva previa aprobación de evaluación psico-física correspondiente 
El orden de mérito tendrá una vigencia de 6 (seis) meses desde la fecha de la Resolución   a 
los efectos de una eventual futura vacancia. 
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LICITACIONES
GOBIERNO DE TUCUMÁN

DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES
CONCURSO DE PRECIOS N° 01/2024

Expediente N° 67/234-R-2024
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 

unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO AUTOMO-
VIL C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 29/04/2024, a 
horas 08:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.669.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 12/2024
Expediente N° 69/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 uni-
dad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO UTILITARIO C/
CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de apertura: DIVI-
SION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 30/04/2024, a horas 10:30. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COMPRAS- DIREC. 
DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.670.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 11/2024
Expediente N° 70/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 uni-
dad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO UTILITARIO C/
CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de apertura: DIVI-
SION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 30/04/2024, a horas 10:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COMPRAS- DIREC. 
DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.671.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 02/2024
Expediente N° 72/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 uni-
dad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO UTILITARIO C/
CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de apertura: DIVI-
SION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 29/04/2024, a horas 08:30. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COMPRAS- DIREC. 
DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.672.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 03/2024
Expediente N° 73/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 uni-
dad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO UTILITARIO C/
CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de apertura: DIVI-
SION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 29/04/2024, a horas 09:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COMPRAS- DIREC. 
DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.673.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 04/2024
Expediente N° 74/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 uni-
dad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO UTILITARIO C/
CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de apertura: DIVI-
SION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 29/04/2024, a horas 09:30. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COMPRAS- DIREC. 
DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.674.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 10/2024
Expediente N° 75/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA DOBLE CA-
BINA C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 30/04/2024, a 
horas 09:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.675.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 05/2024
Expediente N° 78/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA DOBLE CA-
BINA C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 29/04/2024, a 
horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.676.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 09/2024
Expediente N° 351/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA DOBLE CA-
BINA C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 30/04/2024, a 
horas 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
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PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.679.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 06/2024
Expediente N° 353/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 uni-
dad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO UTILITARIO C/
CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de apertura: DIVI-
SION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 29/04/2024, a horas 10:30. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COMPRAS- DIREC. 
DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.680.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 07/2024
Expediente N° 354/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 uni-
dad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO UTILITARIO C/
CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de apertura: DIVI-
SION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 30/04/2024, a horas 08:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COMPRAS- DIREC. 
DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.681.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 08/2024
Expediente N° 356/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO AUTOMO-
VIL C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 30/04/2024, a 
horas 08:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 18 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.682.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 14/2024
Expediente N° 68/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO DE CARGA CA-
MION C/VOLQUETE, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de 
apertura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ES-
COLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 02/05/2024, 
a horas 08:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B.  E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.696.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 13/2024
Expediente N° 71/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 uni-
dad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO UTILITARIO C/
CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de apertura: DIVI-
SION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIE-
GO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 02/05/2024, a horas 08:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COMPRAS- DIREC. 
DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- 
Y.B.  E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.697.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 15/2024
Expediente N° 76/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA DOBLE CA-
BINA C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 02/05/2024, a 
horas 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.698.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 16/2024
Expediente N° 77/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA DOBLE CA-
BINA C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 02/05/2024, a 
horas 09:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.700.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 22/2024
Expediente N° 293/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA DOBLE CA-
BINA C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 03/05/2024, a 
horas 09:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.705.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 23/2024
Expediente N° 294/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO AUTOMO-
VIL C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 03/05/2024, a 
horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
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PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.706.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 24/2024
Expediente N° 295/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA DOBLE CA-
BINA C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 03/05/2024, a 
horas 10:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.707.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 17/2024
Expediente N° 352/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UNA CAMIONETA DOBLE CA-
BINA C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 02/05/2024, a 
horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.708.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 18/2024
Expediente N° 355/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO AUTOMO-
VIL C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 02/05/2024, a 
horas 10:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.709.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 21/2024
Expediente N° 359/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO COMBI Y/O 
SIMILAR C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de 
apertura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ES-
COLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 03/05/2024, 
a horas 09:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.710.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 19/2024
Expediente N° 358/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO AUTOMO-
VIL C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de aper-
tura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCO-
LARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 03/05/2024, a 
horas 08:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.711.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION DE MATERIALES Y CONSTRUCCIONES ESCOLARES

CONCURSO DE PRECIOS N° 20/2024
Expediente N° 357/234-R-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Alquiler de vehiculos: 1 
unidad de CONTRATACION DE UN VEHICULO TIPO COMBI Y/O 
SIMILAR C/CHOFER, Valor del Pliego: $0.00, Lugar y fecha de 
apertura: DIVISION COMPRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ES-
COLARES- DIEGO DE VILLARROEL 339- Y.B, el día 03/05/2024, 
a horas 08:30. Consulta y Adquisición de Pliegos: DIVISION COM-
PRAS- DIREC. DE MAT. Y CONST. ESCOLARES- DIEGO DE VI-
LLARROEL 339- Y.B. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.712.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA N° 15/2024

Expediente N° 036/52-2024
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Insumos informaticos: 1 

unidad de ADQUISICIÓN ANUAL DE TÓNERS PARA EL PODER 
JUDICIAL DE TUCUMÁN - 2024, Valor del Pliego: gratuito, Lugar 
y fecha de apertura: Sec. Administrativa, Corte Suprema de Jus-
ticia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., el día 
06/05/2024, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 
Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vé-
lez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., hasta el 30/04/2024. E 18 y V 
23/04/2024. $2396. Aviso N° 257.726.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
PODER JUDICIAL DE TUCUMAN
LICITACION PUBLICA N° 01/2024

Expediente N° 002/912-2024
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Articulos electricos y elec-

tronicos: 1 unidad de ADQUISICIÓN DE CUATRO SMART TV PA-
RA EL CENTRO JUDICIAL MONTEROS, Valor del Pliego: gratuito, 
Lugar y fecha de apertura: Sec. Administrativa, Corte Suprema de 
Justicia, 3er piso, Pje. Vélez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., el 
día 06/05/2024, a horas 11:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 
Sec. Administrativa, Corte Suprema de Justicia, 3er piso, Pje. Vé-
lez Sársfield N° 450, S. M. de Tuc., hasta el 30/04/2024. E 19 y V 
24/04/2024. $2444. Aviso N° 257.736.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DEFENSORIA DEL PUEBLO

LICITACION PUBLICA N° 03/2024
Expediente N° 1077/955-JQ-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Agua potable: 1 unidad 
de 90 bidones mensuales de agua tratada x 20 lts y 10 dispen-
ser frio/calor en comodato con las condiciones indicadas en el 
pliego de bases y condiciones particulares, Valor del Pliego: SIN 
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CARGO, Lugar y fecha de apertura: BALCARCE 64 3° PISO - DE-
FENSORIA DEL PUEBLO DE TUCUMAN, el día 14/05/2024, a 
horas 11:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: BALCARCE 64 
3° PISO - DEFENSORIA DEL PUEBLO DE TUCUMAN. E 22 y V 
25/04/2024. $2.296. Aviso N° 257.737.

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
LICITACION PUBLICA N° 19/2024

Expediente N° 932-940-2024
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Productos metalicos: AD-

QUISICION MATERIALES DE PLOMERIA, Valor del Pliego: Gra-
tuito, Lugar y fecha de apertura: MINISTERIO PUBLICO FISCAL 
AV SARMIENTO 431 2do. PISO - UNIDAD ESPECIAL DE COM-
PRAS Y CONTRATACIONES, el día 14/05/2024, a horas 10:00. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: PORTAL WEB OFICIAL DE 
LA PROVINCIA O UNIDAD ESPECIAL DE COMPRAS Y CON-
TRATACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO FISCAL HASTA EL 
13/05/2024, E 22 y V 25/04/2024. $2.156. Aviso N° 257.747.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
ENTE CULTURAL DE TUCUMAN

LICITACION PRIVADA N° 03
Expediente N° 269/232-J-2024

POR 3 DIAS: Objeto de la licitación: Informatica y computa-
cion: compra de toners y drum alternativos destinados a diferen-
tes áreas del Ente Cultural de Tucumán detallados en el pliego de 
bases y condiciones particulares , Valor del Pliego: GRATUITO, 
Lugar y fecha de apertura: Ente Cultural de Tucuman, San Mar-
tín N° 251, tercer piso, oficina de Compras y Contrataciones, el 
día 29/04/2024, a horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: 
Ente Cultural de Tucuman, San Martín N° 251, cuarto piso, oficina 
Departamento Informática. E 22 y V 24/04/2024. Aviso N° 257.748.

MINISTERIO PUBLICO FISCAL
LICITACION PUBLICA N° 12/2024

Expediente N° 425-940-2024
POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Informática y computación: 

ADQUISICION CONSUMIBLES DE IMPRESORAS, Valor del Plie-
go: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Ministerio Público Fiscal, 
2do Piso, Av. Sarmiento N° 431, Unidad Especial de Compras y 
Contrataciones, el día 08/05/2024, a horas 10:00. Consulta y Ad-
quisición de Pliegos: En el Portal Web Oficial de la Provincia o 
Unidad Especial de Contrataciones hasta el 07/05/2024. E 22 y V 
25/04/2024. $2.072. Aviso N° 257.749.

GOBIERNO DE TUCUMÁN
DIRECCION PROVINCIAL DE VIALIDAD

LICITACION PUBLICA N° 04/2024
Expediente N° 2165/326-T-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Neumaticos: PROV. DE 
NEUMATICOS PARA CAMIONES, SEMIREMOLQUES Y BA-
TEAS, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Sa-
la de Situación Ing. Roberto Robles Mendilaharzu - Mendoza N° 
1565 - 1° Piso - San Miguel de Tucum&am, el día 07/05/2024, a 
horas 10:00. Consulta y Adquisición de Pliegos: Div. Compras y 
Suministros - Mendoza n° 1565- Planta Baja- San Miguel de Tucu-
mán de Lunes a Viernes de 08:00 a 13:00 Llamado autorizado por 
Resol. N° 0603/DPV-2024. E 22 y V 25/04/2024. Aviso N° 257.752.

SISTEMA PROVINCIAL DE SALUD
SI.PRO.SA.

LICITACIÓN PÚBLICA N° 02/24
EXPTE. N° 14186/410/SEA-2023

POR 2 DÍAS OBJETO: CONTRATAR LA PROVISIÓN DE OXÍ-
GENO MEDICINAL Y SERVICIOS CONEXOS PARA DISTINTOS 
PACIENTES Y EFECTORES DEPENDIENTE DEL SI.PRO.SA. 
APERTURA DE PROPUESTAS: EL DÍA 29 DE ABRIL DE 2.024 A 
HS 11°, EN LA DIRECCIÓN GENERAL DE CONTRATACIONES 
Y ALMACENES DEL SIPROSA, SITA EN CALLE LAS PIEDRAS 
N° 626 – P.B. OF. 8, DE SAN MIGUEL DE TUCUMÁN. PLIEGOS 
E INFORMES:   EN DIRECCIÓN DE CONTRATACIONES – OF. 
7/8 – PB. - DE 08 A 16 HS, TEL. (0381)- 4308444. INT 117/116. E 
22 y V 23/04/2024. Aviso N° 257.758.   

GOBIERNO DE TUCUMÁN
ENTE TUCUMAN TURISMO 

LICITACION PUBLICA N° 03/2024
Expediente N° 458/460-D-2024

POR 4 DIAS: Objeto de la licitación: Neumáticos: 4 unidades 
de CUBIERTAS, MEDIDAS 245/65/R17 PARA TOYOTA HILUX, 4 
unidades de CUBIERTAS, MEDIDAS 215/65/R16 PARA RENAULT 
OROCH, Valor del Pliego: Gratuito, Lugar y fecha de apertura: Dp-
to Compras y Contrataciones, ENTE TUCUMAN TURISMO, 24 de 
Septiembre N° 484, Pta Baja, el día 08/05/2024, a horas 10:30. 
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dpto Compras y Contratacio-
nes, ENTE TUCUMAN TURISMO, 24 de Septiembre N° 484, Pta 
Baja Llamado autorizado por Resolución N 1265/9 (EATT). E 23 y 
V 26/04/2024. Aviso N° 257.775. 

TARIFAS BOLETIN OFICIAL 

1) PUBLICACIÓN DE AVISOS

a) Texto de composición corrida (cada 

caracter por 1 día de publicación)
$   1.-

b) Texto de composición no corrida 

(cuadros, diagramas, etc) página por 1 día de publicación 
$   5.500.-

c) Aviso Mínimo $   500.-

d) Apertura de sucesión (Por 3 días) $   700.-

2) VENTA DE EJEMPLARES

Ejemplar hasta 30 días $   100.-

3) EXPEDICIÓN DE TESTIMONIOS E INFORMES

a) Por copia de foja de boletines de archivos 

(más de 30 días) c/u
$   80.-

Ley de sellos (Estampillas) $   1.-

4) SUSCRIPCIÓN (IMPRESO)

Semestral $   1.450.-

Anual $   2900.-
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Creado por Decreto Acuerdo: 30/01/1906 

DECRETO ACUERDO 25/09/1908 - Artículo 5º - Los documentos que en él se 
inserten serán tenidos por auténticos y obligatorios, por el efecto de esa 

publicación 

Edición Digital  

LEY N° 8.927 del 29/09/2016 - La Edición Digital del B.O.  tiene validez jurídica, es 
de carácter oficial, auténtica y obligatoria, con idénticos efectos que su edición 

impresa. (Conforme Artículo 1º de la Ley) 

 

Todo reclamo debe realizarse dentro de los cinco días hábiles contando desde la 
primera publicación.  

Cuando los avisos fijen día para la realización de algún acto, los avisadores 
deberán presentar los originales con la anticipación necesaria a fin de que la última 

publicación sea efectuada dentro de los plazos que establezca la ley, decreto o 
resolución de la cual emanen, siendo responsable el interesado por cualquier error 

en el cómputo del término. (Decreto Nº 4368/14) 
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